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ACTA NÚMERO 07 DE 2017
(mayo 9)

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2016-2017

(Primer Período)

Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz

(Acto Legislativo número 01 de 2016)
En Bogotá, D. C., el día martes 9 de mayo 

de 2017, siendo las 10:00 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en 
el Salón de Sesiones de la misma “Roberto Cama-
cho Weverberg”, previa citación. Presidida la Se-
sión por su Presidente el honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 

primer punto del Orden del Día).

Presidente:
Le ruego a la señora Secretaria llamar a lista 

por favor.

Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las diez y treinta de 

la mañana procedo con el llamado a lista.

Contestaron los siguientes honorables Re-
presentantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando
García Gómez Juan Carlos
Jiménez López Carlos Abraham
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pedrito Caballero Tomás
Sanabria Astudillo Heriberto
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Buenahora Febres Jaime
Lara Restrepo Rodrigo
Asistieron los voceros del Movimiento Voces 

de Paz:
Imelda Daza Cotes
Jairo Andrés Rivera Henker

Presidente:
Por favor, le ruego por la Secretaría como 

siempre apremiar a los honorables Representantes, 

Voceros del Movimiento Voces de Paz y le doy 

en la mañana de hoy, por supuesto, y ellos están 

mycket bra. Falta un honorable Representante, se 
decreta un receso de un cuarto, faltando un cuarto 
para las once, volvemos a llamar a lista señora 
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a los honorables Representantes para poderle dar 
inicio a esta Sesión.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Señor Presidente siendo las diez y cuarenta 

y cinco de la mañana, procedo con el llamado a 
lista.

Contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando
Correa Mojica Carlos Arturo
García Gómez Juan Carlos
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Pedrito Caballero Tomás
Rodríguez Rodríguez Edward David

Sanabria Astudillo Heriberto
Suárez Melo Leopoldo
Valencia González Santiago
Zambrano Eraso Berner
En el transcurso de la Sesión, se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Cabal Molina María Fernanda

Díaz Lozano Elbert
Lozano Correa Angélica
Marulanda Muñoz Norbey
Osorio Aguiar Carlos Edward
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rojas González Clara Leticia
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Vanegas Osorio Albeiro
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Buenahora Febres Jaime
Lara Restrepo Rodrigo

Presidente:
Quórum señora Secretaria.

Secretaria:

Presidente:
Muy bien sírvase darle lectura al Orden del Día 

por favor.

Secretaria:

ORDEN DEL DÍA
Martes nueve (9) de mayo de 2017

10:30 a. m.
I

II

Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz 

(Acto Legislativo número 01 de 2016)

Proyectos para primer debate discusión y 
votación

1. Proyecto de acto legislativo número 010 de 
2017 Cámara, por la cual se adiciona el artículo 
361 de la Constitución Política.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría; 
el Ministro de Minas y Energía, doctor Germán 
Arce Zapata; el Director Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), doctor Simón Gaviria 
Muñoz
los honorables Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Humphey Roa Sarmiento, Carlos 
Abraham Jimenez López, John Eduardo Molina 
Figueredo.

Ponentes: honorables Representantes Miguel 
Ángel Pinto Hernández -C-, Elbert Díaz Lozano 
-C-, Juan Carlos García Gómez -C-, Carlos 
Abraham Jiménez López -C-, Óscar Fernando 
Bravo Realpe, Harry Giovanny González García, 
Carlos Edward Osorio Aguiar, Santiago Valencia 
González, Fernando de la Peña Márquez, Carlos 
Germán Navas Talero y Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 178 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 293 de 2017.

Ponencia primer debate negativa: Gaceta del 
Congreso número 298 de 2017. 

Honorables Representante Santiago Valencia.
Constancia a la ponencia primer debate. Gaceta 

del Congreso número 293 de 2017. 
Honorables Representante Harry González.
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Carta aval Minhacienda Gaceta del Congreso 
número 293 de 2017.

III

Procedimiento ordinario proyectos para 
primer debate discusión y votación

1. Proyecto de ley número 001 de 2016 
Cámara, 

de los candidatos a las juntas administradoras 
locales.

Autor: honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño.

Ponentes: honorables Representantes Berner 
León Zambrano Eraso -C- y Humphrey Roa 
Sarmiento.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  
número 531 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1054 de 2016.

2. Proyecto de ley número 134 de 2016 
Cámara, por medio del cual se establecen medidas 
para desarrollar el uso del espacio público para 
la seguridad y convivencia de los habitantes de 
agrupaciones de vivienda, conjuntos residenciales 
o multifamiliares y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Olga Lucia 
Velásquez Nieto.

Ponente: honorable Representante Silvio Jose 
Carrasquilla Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  
número 688 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 976 de 2016.

3. Proyecto de ley número 184 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se decreta al 
municipio de Santa Cruz de Mompóx, del 
departamento de Bolívar, como Distrito Especial, 
Turístico, Cultural e Histórico de Colombia.

Autores: honorables Representantes María 
Fernanda Cabal Molina, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Pierre Eugenio García Jacquier y los 
honorables Senadores Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Daniel Alberto Cabrales Castillo, Ernesto 
Macías Tovar.

Ponente: honorable Representante María 
Fernanda Cabal Molina.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  
número 940 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1072 de 2016.

4. Proyecto de ley número 107 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se adiciona el 

fraude a resolución judicial.

Autores: honorables Representantes Óscar 
Ospina Quintero, Ángela María Robledo Gómez, 
Ana Cristina Paz Cardona, Margarita María 
Restrepo Arango y Mauricio Salazar Peláez.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  
número 631 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 773 de 2016.

5. Proyecto de ley número 165 de 2016 
Cámara, por medio del cual se crea una 
inhabilidad temporal para ejercer cargos en 
ámbitos educacionales o que tengan como función 
la protección y atención integral del niño, niña o 

.
Autores: honorables Representantes Esperanza 

María de los Ángeles Pinzón de Jiménez, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía, Tatiana Cabello Flórez, Fernando 
Sierra Ramos, Carlos Alberto Cuero Valencia, 
Marcos Yohan Díaz Barrera, Santiago Valencia 
González, Hugo Hernán González Medina, Edward 
David Rodríguez Rodríguez, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Óscar Darío Pérez Pineda, 
Margarita María Restrepo Arango, Rubén Darío 
Molano Piñeros, Pierre Eugenio García Jacquier, 
María Fernanda Cabal Molina, Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, María Regina Zuluaga Henao.

Ponente: honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  
número 879 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 131 de 2017.

6. Proyecto de ley número 197 de 2016 
Cámara, por la cual se fortalecen las medidas de 
protección en casos de violencia intrafamiliar y 
dictan otras disposiciones.

Autores: Guillermina Bravo Montaño, Ana 
Paola Agudelo García y Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Ponente: honorable Representante María 
Fernanda Cabal Molina.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  
número 1054 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 220 de 2017.

7. Proyecto de Acto Legislativo número 239 
de 2017 Cámara, por medio del cual se limita la 
reelección en los cuerpos colegiados de elección 
directa.

Autores: honorables Representantes Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía, Hugo Hernán González 
Medina, Carlos Alberto Cuero Valencia, María 
Fernanda Cabal Molina, Santiago Valencia 
González, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Federico Eduardo 
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Hoyos Salazar, Esperanza María de los Ángeles 
Pinzón de Jiménez, María Regina Zuluaga Henao.

Ponente: honorable Representante Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  
número 178 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 239 de 2017.

8. Proyecto de ley número 235 de 2017 
Cámara, 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Eloy Chichi 
Quintero Romero.

Ponente: honorables Representantes Jorge 
Enrique Rozo Rodríguez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  
número 179 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 248 de 2017.

9. Proyecto de ley número 241 de 2017 
Cámara, 

.
Autor: honorable Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque.
Ponente: honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso  

número 179 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 248 de 2017.
IV

Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo número 01 de 
2003)

V

Representantes
El Presidente,

Telésforo Pedraza Ortega.
El Vicepresidente,

Elbert Díaz Lozano.
La Secretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente 

Presidente:
Muy bien nuevamente. Ahí llegó el Represen-

tante Harry González. ¿Cuántos honorables Re-

presentantes se han registrado señora Secretaria? 
¿Cuántos honorables Representantes se han regis-
trado ya?

Secretaria:
Presidente se han registrado dieciséis 

honorables Representantes.

Presidente:

calidad viene en camino. Señor Viceministro de 
Minas por favor, también le solicito a la Secretaria 

decisorio y en consecuencia. Representante 
Álvaro Hernán Prada. Representante Berner lo 
invito dos minuticos nada más, mientras tanto le 
pregunto Representante Santiago Valencia, usted 

¿en 
cuánto tiempo?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Santiago Valencia 
González:

Presidente:
¿No se le está yendo la mano?

Honorable Representante Santiago Valencia 
González:
No señor. Un tema muy importante.

Presidente:
Bueno muy bien, entonces vamos a tener el 

í 
desde ya a los asesores de los señores Ministros, 

nos permitan trabajar como corresponde con 
mucha disciplina.

Al Precandidato Rafael Nieto, me alegra verlo 

usted está convenciendo al doctor Valencia no, 
ya lo tiene convencido ah bueno. Muy bien, a 
ver si invitamos a los Representantes del Centro 
Democrático, llegó el Representante Edward 

Secretaria:

Puede usted poner en consideración y votación el 
Orden del Día.

Presidente:
Ruego nuevamente por favor, por favor señor 

Viceministro de Minas le ruego el favor de no 
armarme desorden y a los colegas les ruego 
el favor de ocupar las curules. Representante 
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Edward Rodríguez, Representante Neftalí Santos. 
En consideración de la Comisión el Orden del Día 

¿Lo aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.

Presidente:
Muy bien. Primer punto del Orden del Día, 

se llame al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas.

Secretaria:

Sí señor Presidente. Segundo punto:
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz 

(Acto Legislativo número 01 de 2016) proyecto 
para primer debate discusión y votación.

1. Proyecto de Acto Legislativo número 
010 de 2017 Cámara, por la cual se adiciona el 
artículo 361 de la Constitución Política.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría; 
el Ministro de Minas y Energía, doctor Germán 
Arce Zapata; el Director Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), doctor Simón Gaviria 
Muñoz
los honorables Representantes Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Humphey Roa Sarmiento, Carlos 
Abraham Jiménez López, John Eduardo Molina 
Figueredo.

Ponentes: honorables Representantes Miguel 
Ángel Pinto Hernández -C-, Elbert Díaz Lozano 
-C-, Juan Carlos García Gómez -C-, Carlos 
Abraham Jiménez López -C-, Óscar Fernando 
Bravo Realpe, Harry Giovanny González García, 
Carlos Edward Osorio Aguiar, Santiago Valencia 
González, Fernando de la Peña Márquez, Carlos 
Germán Navas Talero y Angélica Lisbeth Lozano 
Correa. Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 178 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 293 de 2017.

Ponencia primer debate negativa: Gaceta del 
Congreso número 298 de 2017.

Constancia a la ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso número 293 de 2017.

Ha sido leído el Primer punto del Orden del 
Día señor Presidente.

Presidente:
Muy bien. Bienvenida la señora Viceministra de 

Hacienda y Crédito Público y estamos esperando 
al señor Ministro de Hacienda, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría. Bueno muy bien ruego a 
los honorables Representantes ocupar sus curules, 
ruego a las barras como les he dicho siempre 

Audiencias Públicas, por supuesto, las opiniones 

Audiencias y sobre este proyecto en particular se 
hizo una Audiencia en el Salón Boyacá, con una 
muy amplia participación.

Entonces yo les voy a rogar el favor de hacer 

el Representante de la Ponencia del NO. ¿Señora 
Secretaria sírvase informar cuántas Ponencias se 
han registrado en la Secretaría sobre este Acto 
Legislativo?

Secretaria:
Señor Presidente hay dos Ponencias una 

termina el Informe solicitando el Archivo, del 
doctor Santiago Valencia y la otra es la mayoritaria 

Juan Carlos García, 
Carlos Abraham Jiménez, Elbert Díaz, Miguel 
Ángel Pinto, Carlos Fernando Bravo, Harry 
Giovanny González, Fernando de la Peña y Carlos 
Edward Osorio.

Presidente:
Muy bien, entonces reglamentariamente lo 

adelante también muy visible, esa silla es para el 

-
bles Representantes como corresponde le daremos 
en primer lugar lectura a la ponencia minoritaria. 

ocupe pues su curul como disciplinado miembro 
del Centro Democrático. Muy bien y al doctor Pe-
nagos también. Entonces señora Secretaria sírvase 

informe de la ponencia Minoritaria del honorable 
Representante Santiago Valencia.

Secretaria:

Proposición

permito proponer el archivo del Proyecto de Acto 
Legislativo número 010 del 2017 Cámara, por la 
cual se adiciona el artículo 361 de la Constitución 
Política.

Cordialmente,
Santiago Valencia González.

Ha sido leída la proposición señor Presidente.

Presidente:
Muy bien, entonces honorable Representante 

Santiago Valencia por treinta minutos honorable 

la razones por las cuales está usted pidiendo 
el Archivo de esta iniciativa, de este Acto 
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Viceministra de Hacienda, está igualmente el señor 
Viceministro de Minas, a ver señora Secretaria 
¿
Humphrey Roa mucho gusto en saludarlo, muy 
bien Representante Albeiro, muy bienvenido 

de la U, sírvanse ocupar las curules honorables 
Representantes. Muy bien entonces Representante 
Santiago Valencia treinta minutos, tiene el uso de 
la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Santiago Valencia 
González: 
Presidente gracias, voy incluso a intentar 

hacerlo.

Presidente:
Señor Ministro Mauricio Cárdenas muy 

curul, lo estábamos esperando, tome asiento señor 

honorable Representante Santiago Valencia, con la 

Muy bien tiene el uso de la palabra Representante 
Santiago Valencia.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Santiago Valencia González:
Presidente muchas gracias. Voy a intentar 

incluso demorarme un poco menos voy a hacer 
el intento y para eso me voy a ahorrar los saludos 
protocolarios simplemente un saludo especial 
a todos los compañeros, a los funcionarios del 

así como a los medios de comunicación.
Como lo anunció la Secretaria pues esta es la 

presentación de la ponencia negativa, ya lo había 
anunciado el Gobierno a los compañeros, no es una 
sorpresa del Proyecto de Acto Legislativo número 
010 del 2017, por la cual se adiciona el artículo 
361 de la Constitución Política
también lo mencionó la Secretaria vía fast track. 

Acuerdo Final con las Farc, el Gobierno mediante 
fast track presenta un Proyecto de Acto Legislativo 

Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Presidente:
Bien perdón Representante Santiago Valencia, 

uno cada minuto interrumpiendo al orador para 

en los pasillos con el mayor agrado lo pueden 

 oír los argumentos. Puede continuar 
Representante Santiago Valencia.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Santiago Valencia González:
Gracias Presidente. Como decía del Fondo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación 1.5 billones con 

para la Paz y este Fondo estará conformado por 

mil millones de pesos anuales, para un total de 7.9 

asciende a más o menos ciento cincuenta mil 
millones de pesos anuales para un total de tres 
billones de pesos.

nuevo Órgano Colegiado de Administración y 

adelante cómo prácticamente ha sido muy difícil 
mediante estos órganos poder destinar los recursos 
para la implementación de, o la ejecución de los 
recursos mejor de Regalías y esto pues dará total 

hacíamos referencia más adelante.
La pregunta es si realmente estas medidas son 

o los evidentes problemas del Sistema de Regalías. 

incluso en la Audiencia Pública donde si no toda 
la gran mayoría de los asistentes pues dijeron 

políticos en las diferentes regiones. Nuevamente 

tiene un espíritu eminentemente centralizador 
afectando a las Entidades Territoriales generando 

es como ha venido funcionando el Sistema de los 
OCAD.

Como todos saben y lo mencionaban, el 
martes 2 se realizó en el Salón Boyacá a las 11:00 
con participación de la Representación de los 
Municipios, de la Academia y de Colciencias una 

las salvedades a este Proyecto, precisamente 

la transferencia de los recursos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, precisamente para 

a mejorar la producción en el campo, mejorar 

estos sí
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de bolsillo para repartir al antojo del Gobierno, 

mermelada.
Básicamente el Gobierno tiene cuatro 

problemas, el Gobierno está decidiendo invertir 
más recursos para implementar los Acuerdos 

más adelante y haremos énfasis si realmente 
entregarle estos recursos a las Farc realmente es 
en la construcción de la Paz o por el contrario por 

prestación del Sistema de Salud o en los diferentes 
subsidios o en los diferentes programas sociales 

sobre todo en el mal llamado Territorio Nacional 

tengan la capacidad de invertir en estos territorios 

adelante con el 7% de las Regalías.
En este proyecto no se soluciona ninguna de 

las falencias del Sistema General de Regalías, 
ninguno, el Gobierno ha perdido la oportunidad, 
por supuesto, de hacer una gran reforma al Sistema 
General de Regalías donde hay un acuerdo total, 
unánime de todos los actores políticos del país y 

estructurar al Sistema de Regalías, pero el 

fast track, no una Reforma Estructural sino una 

en los Fondos de Pensiones, donde hay un hueco 
pensional de alrededor de treinta y ocho billones 
de pesos. Por lo tanto, yo me pregunto si no es 
construir Paz más bien tratar de solucionar del 

de las Farc.
En el caso de las universidades públicas 

universidades, mientras tanto el Gobierno decide 
darle más recursos a las Farc y menos recursos a 
la educación pública. No es mejor construir Paz 
invirtiendo en las universidades y en la educación 

Farc? En el caso de la salud, en el Sistema de 

el 2017 alrededor de cinco punto cinco billones 
y la deuda de los hospitales y las clínicas supera 
los siete billones de pesos, ¿No es mejor construir 
Paz solucionándole el problema de salud a los 

de las Farc?
El Presidente Santos planteó como uno de los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2014 

incluso copiándole el eslogan a un Gobernador de 

y un montón de elefantes blancos sin utilizar 
doctor Julián, pero, además ahora decide utilizar 
los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación 

construcción de Vías Terciarias. Es muy poco 

inviertan en Vías Terciarias y no en educación. 
El Presupuesto General de la Nación tuvo una 
reducción de tres punto siete billones de pesos, 
respecto del presupuesto del 2016, se esperaba una 
inversión de treinta y cuatro punto tres billones y 

en el Plan Nacional de Desarrollo precisamente 

Presidente:

continuar honorable Representante.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Santiago Valencia González:

tiene en el Plan Nacional de Desarrollo, pero 

es capaz de presentar una Reforma estructural al 

llevar inversión a los diferentes territorios, no 
solamente en los departamentos productores sino 

entregarles a las Farc por veinte años la ejecución 
del 7% de los recursos de Regalías. Imagínese 

posibilidad de ejecutar el 7% del presupuesto 
anual de Regalías para hacer proselitismo político 

untadas de sangre, haciendo inversiones en Vías 
Terciarias y otras en los Territorios Nacionales, si 

Entonces se crea un nuevo Organismo el OCAD 

pues en el punto uno, punto dos del Acuerdo sobre 

establece de manera concreta y puntual cuáles son 
los objetivos y parámetros para el desarrollo de la 
economía territorial y los criterios de priorización 

supuesto dirigidos por el punto uno, punto dos del 

nos estamos inventando un montón de cosas, estos 
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son pantallazos del Acuerdo Final con las Farc, 
donde claramente por ejemplo ahí en el seis punto 
uno, punto uno se muestra cómo se haría esta 

y el beneplácito de las Farc en las diferentes 
regiones, es decir, las Farc terminarán ejecutando 
el 7% del Presupuesto Anual de Regalías a su 
antojo, así como la Comisión de Seguimiento ha 
aprobado, por supuesto, al Congreso y le impone 
la aprobación de este Proyecto de Acto Legislativo 

su administración en una buena proporción a las 
Farc.

Bueno como ya lo mencioné va a ser vigilado 

se presenten por las Farc y por la Comisión de 

a todos ustedes: ¿Qué Partido Político de todos los 

tuvieran el 90% del salario mínimo para hacer 

van a dar para hacer de su Centro de Estudio y 

además de eso les dan el 7% del presupuesto anual 
de Regalías. Bueno ninguna de las falencias como 
lo decíamos se resuelve con este Acto Legislativo, 
la baja ejecución de los recursos y los altos saldos 

Sistema General de Regalías, no se soluciona con 
este proyecto, las debilidades en la permanencia 

en algunos casos son elefantes blancos muy mal 
ejecutados con unos detrimentos patrimoniales 
importantes no se solucionan en este Acto 
Legislativo, no se soluciona la baja efectividad 
del Fondo de Ciencias, Tecnología e Innovación, 

plata de bolsillo y de mermelada de uno punto 
cinco para las regiones donde están las Farc y los 
OCAD no han logrado ser el espacio de la toma 
de decisiones técnica donde prevalezca el interés 
general sino por el contrario han sido espacios de 
toma de decisiones políticas y como lo dije casi 

Gobierno.
Ninguna de esas fallas se soluciona con el 

presente proyecto de Acto Legislativo. Las 
mismas fallas del Sistema General de Regalías 
fueron planteadas por el Director Nacional de 

hay ciento cuarenta y cuatro obras de impacto 

encuentran en estado crítico en su construcción y 
estamos hablando de viviendas, escuelas, puentes, 
centros de salud, polideportivos, vías, etc., es 

una verdadera paz y no la impunidad de un grupo 
narcoterrorista como lo son las Farc. Debemos 
insistir, éste no es el mecanismo para una Reforma 
Estructural al Sistema General de Regalías, el 

impacto realmente sobre los ciudadanos y sobre 
el bienestar y sobre la construcción de la Paz, sino 
por el contrario en fortalecer el Partido de las Farc, 
las arcas de las Farc y la capacidad económica de 
las Farc en los territorios.

proyecto de Paz y la problemática de las Regalías 

en este artículo, en particular, en el parágrafo 5°, 

particular no hay ninguna unión con el Acuerdo 
de Paz y, por lo tanto, pues el fast track no es el 

por el contrario nuevamente reitero se necesita 
una Reforma Estructural y de fondo al Sistema 

a las regiones y una verdadera construcción de 
Paz no mediante darle esos recursos a las Farc 

En conclusión, el Acto Legislativo pretende 

aportando mucho más a la Paz con proyectos 

esos proyectos más tres punto uno billones de 

Territorial, más siete punto nueve billones de pesos 
de ingresos del Sistema General de Regalías por 
veinte años, más cinco punto cuatro billones de 

cogobierno de las Farc en Colombia.
Con eso doy por terminada y cumpliéndole la 

palabra Presidente, mi ponencia lo hice de manera 

cordura dice Samuel, pues no le entreguen estos 
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serán un Partido Político armado con recursos del 

porción del Presupuesto de Regalías. Gracias 
Presidente.

Presidente:

A usted honorable Representante. Entonces 
reglamentariamente, Representante Prada tiene 
el uso de la palabra, cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga.
Gracias Presidente.

Presidente:
Y ruego a todos oír al honorable Representante 

Prada, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:
Gracias Presidente, saludo al señor Ministro de 

presentes, al Viceministro de Minas, honorables 
colegas. Un saludo para mi colega y amigo 

Ponencia de Archivo de este Proyecto de Acto 

debatimos, nosotros presentamos un proyecto 
de Acto Legislativo y otras Bancadas habían 
presentado algo parecido buscando reducir el 
porcentaje del Fondo de Ahorro y estabilización 
macroeconómica, para entregarle un porcentaje 

no fuera tan grande, el Gobierno se opuso no 

productoras y hoy vemos como nos presenta 

Ciencia y Tecnología se aprovechen de la mejor 
manera.

Yo tengo un ejemplo muy claro en el 
departamento del Huila se han ejecutado sesenta y 
cinco mil millones de pesos y esto ha ayudado en 
la productividad de todo el Sector Agropecuario, 
en la producción de todo el Sector Agropecuario 
en términos de productividad, en términos de 
competitividad, en término de sostenibilidad 

ayudado a mejorar el sector Cacaotero, hemos 
ayudado a mejorar la producción de panela, Isnos 

de mejor manera y hoy Isnos vende la carga de 

Municipio en Colombia, tiene la mejor panela de 

estudiantes puedan hacer maestrías y doctorados.
Este Fondo de Ciencia y Tecnología, es de 

y entonces como necesitan tener una disculpa 

estamos cerca a las elecciones y no le hemos 
podido ayudar a muchos políticos, no esto es 

la Universidad de Oklahoma y con la Nasa, para 

Campoalegre y en Algeciras se pueda repetir en 
otros municipios del departamento del Huila, 

y por el contrario le entregamos la posibilidad 

época preelectoral, no le hagamos ese daño, no le 
hagamos ese daño a las regiones y a la posibilidad 

menos cambiar el Sistema de Regalías para darle 

y el Fonped, para entregarle el 7% de la bolsa al 
manejo de las Farc.

deberían darle una obligación vía Constitucional 
al…

Presidente:

Puede terminar honorable Representante.

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

planes plurianuales de inversión donde las Farc 
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nos muestran, por ejemplo; en el indicador de 

é, ni se sabe, ni tienen ese indicador y en los 

la violencia terrorista de las Farc durante más de 
sesenta años, aparecemos con un impacto medio 
bajo. ¿Cómo les parece a ustedes? Ni alto, ni 
muy alto, no, medio bajo ¿Por 
las Farc le dijeron, como nosotros le ganamos 

les ganamos.

entregar el 7% a estos criminales y continúa 
la centralización, continúa el centralismo, ese 

contravía del desarrollo de la misma Constitución 

precisamente aumentar la descentralización, esa 

y vuelvo y lo digo como lo dije en la Audiencia 
Pública sino de un peaje adicional, hay personas 

la asesoría sino en algunos casos seguramente por 
conocimiento técnico lo tendrán, pero en otros 

previamente a funcionarios esos peajes y en los 
OCAD se aprueba supremamente rápido y pasan 
los proyectos con alguna facilidad.

este Proyecto dañino para la democracia, para la 

deben ser bien invertidos y no buscar darle una 

entregarle la plata de Ciencia y Tecnología a los 
políticos en las regiones con la disculpa de mejorar 

debieron ser mejoradas hace mucho rato por el 
Gobierno nacional, tal como lo hizo en el Gobierno 

a todas las Alcaldías, independiente del color 

las Vías Terciarias. Mil Gracias Presidente.
Presidente:
A usted honorable Representante, muy bien. 

Representante Albeiro Vanegas ¿va a hablar ahora 
o después? De una vez. Tiene el uso de la palabra 
por cinco minutos Representante Albeiro Vanegas. 

Representante Santiago Valencia? Representante 

termine el Representante Albeiro Vanegas, 
someteremos a consideración de la Comisión la 
proposición de la Ponencia Minoritaria. Tiene el 
uso de la palabra Representante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Muchas gracias. Muy breve apreciados 

de Comisión Primera del Centro Democrático, 

absolutamente fundamental para el presente y el 

Uribe. Este proyecto de acto legislativo nunca 

poner en duda el presente y el futuro de Colombia, 
cuando nosotros aprobamos un acto legislativo 

la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 

hablaba de un Fondo de Inversiones para la Paz, 

Colombia, hablar nosotros de Paz y no colocar los 

responderles y hace muy bien el Gobierno nacional 
y usted Ministro de Hacienda al venir a sustentar 
este proyecto de acto legislativo sin el cual hablar 
de paz en Colombia sería mentirles a todos los 
colombianos.

Cómo no va a ser importante este acto legislativo 
si estamos hablando apreciados Congresistas de 

y urgentes, un Plan Nacional de Vías Terciarias, un 

Nacional de Salud Rural, un Plan Nacional de 
Vivienda Rural, un Plan Nacional de Conectividad 
Rural, un Plan Nacional diría yo de salvación para 
la mitad o ese gran porcentaje de colombianos 

cincuenta años. Señor Presidente no voy a ser, 
reservo realmente la artillería pesada para defender 

a…, ah, ahí sí no.
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una mano fundamental de salvación a Colombia, 

a la guerra o le apostamos a la Paz y este Acto 
Legislativo es fundamental para construir la Paz en 
Colombia. Gracias Presidente.

Presidente:
A usted honorable Representante. Conforme 

pregunté a la Comisión no habiendo ningún otro 

la Representante del Movimiento Voces de Paz, 
mycket 

bra… y tiene el uso de la palabra. Cinco minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la señora Imelda Daza Cotes, Vocera del 
Movimiento Voces de Paz.

de las Regalías se le entregarán a las FARC. 

recursos, se creará por si acaso es bueno informar 

en el contenido de la propuesta se establezca el 
poder de las FARC para administrar los recursos. 
¿Qué dice?: Se creará un Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD) y será ese 

FARC ahí no tienen ninguna representación; 

organizaciones sociales de los territorios tengan 

la distribución de esos recursos, mucho menos las 

administrar los recursos.
De otra parte, el propósito de este Acuerdo 

Legislativo no es reglamentar el Sistema General 

General de Regalías, ese no es el propósito, el 
propósito es crear precisamente, fortalecer ese Fondo 

nueva situación, a la creación de Paz y a un poco 
de bienestar a las poblaciones siempre olvidadas y 
siempre marginadas, se pretende la recomposición 
del país a través del desarrollo de una serie de 

parte de los recursos al Sistema Vial, a las obras 

la Ciencia, de la Tecnología tan necesarios en este 

urgencias como las obras de infraestructura y 
como la recomposición nacional después de una 
guerra cruel de más de cincuenta y dos años, es 

las urgencias para después empezar a pensar en los 
problemas tradicionales de educación, de salud y 
de desarrollo de la ciencia y del conocimiento en lo 
cual estamos a años luz de los países desarrollados, 
eso es cierto.

el silencio de los fusiles ya se logró, la guerra con 
las FARC terminó, es hora entonces de recomponer 

Tecnología y de la Innovación en aras de resolver lo 
urgente, lo inmediato, lo necesario para de verdad 
construir Paz. Muchas gracias.

Presidente:
A usted. Muy bien con esta intervención se 

termina el Informe de la Ponencia del honorable 
Representante Santiago Valencia; en consecuencia, 
señora Secretaria, sírvase llamar a lista para 
la votación de la proposición del honorable 

archivo de esta iniciativa. Sírvase llamar a lista 
señora Secretaria. 

Secretaria:
Sí señor Presidente llamo a lista para la votación 

del archivo de la ponencia. 
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No 
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda Sí

No 
No votó

Correa Mojica Carlos Arturo No votó
No

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No

No
Sanabria Astudillo Heriberto No
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Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
¿Falta algún honorable Representante por votar? 

Se cierra la votación. Resultado de la votación 
señora Secretaria.

Secretaria:
Señor Presidente, han votado veintinueve (29) 

honorables Representantes, veinticuatro (24) por 
el NO, cinco (5) por el SÍ; en consecuencia, la 

sido negada.
Presidente:
Muy bien. Habiéndose negado la proposición 

señora Secretaria sírvase leer la proposición con la 

Secretaria:
Sí señor Presidente.

Proposición:

los ponentes nos permitimos proponer dese primer 
debate al Proyecto de Acto Legislativo número 10 
del 2017 Cámara, por el cual se adiciona el Artículo 
361 de la Constitución Política de Colombia. 

De los honorables Representantes Juan Carlos 
García, Carlos Abraham Jiménez, Élbert Díaz y 
Miguel Ángel Pinto, Coordinadores. 

 Óscar Fernando Bravo, Harry Giovanny 
González, Fernando de la Peña y Carlos Édward 
Osorio.

Ha sido leída la proposición señor Presidente, 
Mayoritaria a la ponencia donde se solicita dar 
primer debate.

Presidente:
Bien. En esas condiciones entonces vamos a abrir 

como lo hicimos para la proposición minoritaria 

García entonces tiene el uso de la palabra, es uno 
de los Coordinadores Ponentes de la iniciativa. 
Tiene el uso de la palabra. Un punto de orden 
Representante Bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Presidente y distinguidos compañeros es 

de proposiciones sino tienen el aval del Gobierno, 
pues las dejarán como constancias.

Presidente:
No de todas maneras. Honorable Representante 

perdóneme. Representante Bravo no, no vamos a 
armar discusión sobre eso yo le ruego el favor de 

sírvanse radicarlas en la Secretaría, nosotros se 

y naturalmente como lo acaba de recordar el 

Legislativo número 01 del 2016, si no tienen el 
aval del Gobierno pues naturalmente no tendrán 
ningún tipo de discusión. Representante Juan 
Carlos García por diez minutos. Tiene el uso de 
la palabra ¿está bien? O necesita un encime como 
dicen en Boyacá. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos García 
Gómez:

Gracias señor Presidente. Dándole la 
bienvenida y el saludo a la doctora Ximena 
Cadena, Viceministra de Hacienda; al Ministro de 

el día de hoy, al Viceministro de Minas, el doctor 
Carlos Canté; al Subdirector de Colciencias, a 
Voces de Paz, compañeros. Señor Presidente bajo 
su designación en compañía del doctor Miguel 
Ángel Pinto como Coordinador Ponente, al igual 

Abraham Jiménez, doctor Óscar Fernando Bravo, 
compañero del Partido Conservador, del doctor 
Harry González.

Presidente:
Perdóneme un minutico, una breve interrupción. 

Clara Rojas, alguien más? ¿Representante Óscar 
Bravo? ¿Algún otro Representante? Ya está 

inscrito. Representante Zambrano, ¿alguien más? 
Pregunto nuevamente algún otro Honorable 
Representante 
palabra para referirse, muy bien los señores de 
Voces de Paz. Representante Germán Navas. 
¿Representante Albeiro también? Muy bien 
Representante Albeiro tendrá el uso de la palabra, 

Humphrey Roa. ¿Alguien más?
Bueno Honorables Representantes entonces los 

Coordinadores Ponentes tendrán un tiempo de diez 
minutos y los Ponentes, los demás tendrán cinco 
minutos para poder hacer uso de la palabra y en 

Élbert Díaz, Representante Carlos Abraham, 
Representante Harry González. Honorable 
Representante Clara Rojas, el Representante Óscar 
Bravo, Representante Bérner Zambrano, los señores 
del Movimiento Voces de Paz, el Representante 
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Germán Navas, el Representante Albeiro Vanegas, 
el Representante Édward Rodríguez y termina el 

se inscribieron en ese orden. Ah, el Representante 
Caicedo ¿también? Claro Representante Caicedo 

sí tengo ojos para todos los lados, muy bien. Muy 
bien último, nadie más, ok, entonces ese va a ser 
el orden Representante Juan Carlos García puede 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos García Gómez:

Muchas gracias por su benevolencia Presidente. 
En compañía igualmente del doctor Fernando de 
la Peña, de la doctora Angélica Lozano, del doctor 
Carlos Germán Navas Talero, le rendimos este 
Informe de Ponencia Positiva el día de hoy en 
la Comisión Primera. No sin antes reconocer el 

Santiago Valencia ha venido haciendo durante 
esta Legislatura referente al tema de las Regalías, 
nosotros también compartimos desde los distintos 

Comisión Primera necesita hacer una reingeniería, 

especial por sus años. Este Congreso de la 
República debería trabajar en buscar mecanismos 
para poder hacerle seguimiento perpetuo, constante 

procedimiento Legislativo para poder nosotros 
realizar los ajustes necesarios sin necesidad de 
llevarnos a ocho debates y poder corregir errores 
como ha sucedido en algunos temas.

Creemos conveniente la presentación por parte 
del Gobierno nacional, en concordancia con el 
mecanismo de Procedimiento Especial para la Paz, 

el Acto Legislativo número 01 del 2016, para dar 
cumplimiento e implementación a los Acuerdos 

acuerdos igualmente acompañados por el Congreso 
de la República en su implementación, en el seno 
del Congreso y vemos esa concordancia primero 

hoy y la posibilidad de redistribuir el Sistema 
General de Regalías en nuestro país, en la cual esta 
Comisión, la Comisión Primera del Congreso de la 

los municipios de nuestro país tuvieran también la 

Carlos Correa y de igual manera 
la oportunidad de la creación de un Fondo Especial 
para la Ciencia y Tecnología, liderada por usted 

de la Cartera Presidencial, para poder garantizar 
la implementación, para la juventud, para la 
academia, para el fortalecimiento del país en la 

había hecho el Presidente de la República, de poder 
alcanzar al 2% y en el cual la primera impresión 

Ciencia y Tecnología y pasarlo para Red Terciaria 

cual en el día de hoy le rendiremos a la Comisión 

los Ponentes asumimos el liderazgo de invitar a las 
distintas universidades del país y distintos entes 
inmersos en toda la implementación de la política 
de Ciencia y Tecnología en nuestro país y por eso 
al día siguiente de haber sido designados como 
Presidentes tuvimos, Coordinadores tuvimos esa 

pesos, serían utilizados por una sola vez para poder 
darle cumplimiento a la implementación de la Paz a 

la Ley de Sistema General de Regalías en el Acto 
Legislativo número 05 del 2011, pues coincidimos 

esos contingentes pensionales y por eso se destinó 

creación del Foncep para poder alcanzar ese margen 

casi sesenta y tres billones de pesos en ese entonces 

municipios de todo nuestro país alrededor de 
ochocientos municipios ya han alcanzado el 100% 
de esos pasivos, de esos contingentes pensionales 

no tienen vías, colegios e infraestructura, mientras 
los remanentes del Foncep estaban en los bancos 

De igual forma en ese entonces se aprovisionó 
el Fondo de Ahorro y Estabilización Regional a un 
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propuso en ese entonces, para poder suplir las alzas 

altas y las bajas del petróleo, pues ha cumplido su 
meta; mantenemos un histórico del 20% y de igual 

una herramienta importante para la consolidación 
y dar cumplimiento a utilizar unos recursos en 
una aseguración, en una implementación del 
7% durante 20 años siendo concordantes con 

ha hecho el Congreso de la República asumir 
ese Plan de Inversiones para la Paz acogiéndolo 

respaldamos en el Congreso de la República como 

llegar, y se presentaron muchas inconsistencias 

y Tecnología van a ser utilizados y no pudieron 
ser utilizados los señores Gobernadores en ese 
entonces como se realizó una Audiencia Pública 
pienso yo en el primer debate? Este Ministro ha 
sido el primer Proyecto por el mecanismo Especial 
para la Paz en donde se ha realizado creo una 
Audiencia Pública antes de rendirle primer debate 

Alcaldes, a los Gobernadores.
Pero nuestro sentimiento era blindar el Acto 

Legislativo número 01, tenemos la convicción 

reestructuración al Sistema General de Regalías 

de haber perdido su redistribución como lo 

el transcurrir histórico de la implementación de 
la Ley del Sistema General de Regalías, el cual 

el mecanismo Especial para la Paz sea donde 
debemos colgarle toda la reestructuración sino 

de pronto del mecanismo mal llamado, como mi 
paisano ni yo lo llamamos el fast track para salir 
del paso en el tiempo y poder nosotros de pronto 

ley.

sean después de una discusión ardua en el seno de los 
ponentes y el Gobierno nacional sean distribuidos 
en 60% para la asignación de la Paz y un 40% para 

hacer uso de estos recursos puedan hacerlo. De 
igual manera señor Ministro les garantizamos a 
los Gobernadores, como lo hicimos en la primera 
oportunidad con esos buenos Gobiernos, con esas 
buenas prácticas, con la implementación de OCAD 

en sus procedimientos pero hicimos nuevamente 

nunca agradecieron a las Comisiones Primeras. Yo 

Neftalí Santos en el municipio de Chinácota, Norte 
de Santander, y había una valla gigante donde le 
agradecían al Gobernador por la pavimentación 

trabajo de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes y al Congreso de la República es 

donde anteriormente no los tenían.

estudio…
Presidente:
Puede continuar Honorable Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos García Gómez:
Dentro del estudio de este proyecto bien 

intencionado para no dejar esos remanentes y esos 

bien lo necesita, la golpeada por la violencia, con un 

y ahí se presentó la controversia de reestructurar el 
Fondo de Ciencia y Tecnología por eso asumimos 
con Angélica Lozano, con los diferentes Ponentes, 

Proyectos de Ciencia y Tecnología y en el OCAD 
de Ciencia y Tecnología se presentaban doscientos 
ochenta y solo se aprobaban treinta proyectos en 

cinco y seis años de sus proyectos llegaban a las 
gobernaciones y subcontrataban con terceros y no 
implementaban un seguimiento riguroso, le toca 

costoso para poder intervenir más de mil OCAD 
en el país de cincuenta, setenta y ochenta millones 
y se dejó sobre la discusión de estos proyectos 
como mis colegas en el día de hoy lo estarán, la 
posibilidad de propuestas como la de Planeación 

 recursos no se pierdan en las Regalías, para 

tercera categoría y podamos agilizar la inversión 
en nuestro país. 

haya en el país la presentación de Proyectos de 

su presentación hasta el estudio, la viabilizarían de 

con sus recursos para poder hacer ese análisis de 
los Concejos, de sus pares de poder llevar a los 
OCAD y poder reunirse en esa tridivisión del 

la ejecución y el desempeño del OCAD para la 
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ellos, de fruto de su esfuerzo, de su trabajo puedan 
ellos de igual manera entrar en convocatoria 
pública de frente al país, de frente a la competencia 

Ciencia y la Tecnología se mantengan en nuestro 
país. No siendo así señor Presidente invitar a los 

importante de este proyecto la cual la retomamos, la 
cual hemos nosotros acompañado de igual manera 

encaminado, es un proyecto necesario para las 

brindará recursos importantes.
Ojo sin afectar en un solo porcentaje al Fondo 

gobernadores. Ese análisis lo hicimos los Ponentes 

garantizar su implementación, pero también hay 

Presidente:
Bueno muchas gracias Honorable Representante. 

Representante Élbert Díaz Lozano tiene el uso de 
la palabra, por diez minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente. Un saludo muy especial 
para el señor Ministro de Hacienda, la Viceministra 
y colegas. Este Proyecto de Acto Legislativo el 

lo dice en la ponencia responde a la necesidad 
de destinar recursos para la implementación del 

y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 

muchos de nosotros estuvimos ahí presenciando la 

el Proceso de la Paz en Colombia siempre he 

salvar a raíz de este Proceso de Paz, no le podemos 
colocar valor, ni presupuesto, ni recurso a una vida 

de Paz y por consiguiente todos estos proyectos 
 fast track

deben tener el visto bueno de esta Corporación, 

Gobierno a través del Ministerio de Hacienda 

reuniones con los Ponentes y el Ministerio de 

solamente dos artículos es muy corto, pero es 
muy interesante, muy importante, ya lo decía mi 
compañero de Bancada Albeiro Vanegas, es un 

Paz, uno de ellos es la Jurisdicción Especial para 
la Paz y el otro es permitir la creación del Partido 
Político para cuando las FARC ya no estén en esta 
guerra. Esos dos proyectos son diría yo pilares 
fundamentales del Proceso de Paz, pero igual tengo 

inversión en los territorios donde precisamente ha 

parágrafo más al artículo 361 de la Constitución 
Política de Colombia, pues fundamentalmente 

cubra sus pasivos pensionales, los recursos de 
Regalías por este concepto deben ir a inversión en 

artículo 2° pues es un parágrafo transitorio también 

Constitución y destina un 7% para este tipo de 
proyectos y se saca fundamentalmente del Fondo o 

se saca un 3% y el otro 4% del Fondo de Ahorro. 

ese 7%, asimismo estamos diciendo en este mismo 

para la destinación de esos recursos. Unos criterios 
de distribución de recursos cuales son: el primero, 
nivel de pobreza rural, casi todos los municipios o 
mejor o casi todos sectores rurales de este país pues 

en todos esos corregimientos o en esa zona rural 

a esos municipios donde la guerra ha sido el 
principal factor común o factor denominador 
en muchos años en Colombia; el tercer punto de 
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criterio para la distribución de estos recursos será 
la debilidad institucional y, asimismo, el cuarto 

Fondo o mejor con el Sistema General de Regalías 
en Colombia.

Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) 

recursos serán dirigidos por las FARC, yo he leído 
muchas veces este proyecto de ley y en ninguna 
parte lo entiendo así y seguramente la mayoría de 

los recursos para estas obras, en estos territorios 

Nacional y no Departamental o Regional. 

de Ciencia y Tecnología no ejecutados a 31 de 
diciembre del año 2016, se puedan también invertir 
para la Paz y para ello se ha mencionado en este 

precisamente o vaya precisamente a ese OCAD 

esos recursos a estos territorios fundamentalmente 

tiempos se les ha dado prioridad a las famosas vías 
Cuatro G. Por eso estamos de acuerdo y ese otro 
40% los OCAD Departamentales o los Gobiernos 
Departamentales tendrán la posibilidad de escoger 
si destinan ese 40% para Ciencia y Tecnología o 
también lo pueden destinar para el tema de las Vías 
Terciarias.

Finalmente, señor Presidente para terminar hay 

van a invertir.
Presidente:
Puede continuar Honorable Representante. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Élbert Díaz Lozano:
Las FARC no van a decidir.
Presidente:
Ruego a las personas, perdón honorable 

Representante Élbert, ruego nuevamente hacer 
silencio por favor.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Élbert Díaz Lozano:

Finalmente, señor Presidente las FARC no van a 

para dónde van las inversiones en los territorios, lo 

va a decidir el OCAD Paz, llamado OCAD Paz, eso 

con estos recursos indiscutiblemente serán para la 
gente y fundamentalmente para los sectores donde 
la guerra ha sido muy fuerte, en esos territorios 
fundamentalmente irán estos recursos y de verdad 

podido invertir precisamente a causa de la misma 
guerra. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted Honorable Representante. Representante 

Carlos Abraham Jiménez y vendrá posteriormente 
el Representante Harry González.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López:

Gracias Presidente. A todos mis compañeros yo 

amigos del Centro Democrático atención en esta 

del Sistema General de Participación o los de la 

cuando estamos bien con el precio del petróleo, 
recibimos mucha plata como nos pasó hace cinco 
años, pero cuando estamos mal con el precio del 
petróleo como nos acaba de pasar el año pasado, 

estaba tan bien.

de una consideración, era un monto considerable, 

venía haciendo un buen manejo de los recursos de 

decisión como país, la decisión de país fue salir de 

a invertir para salir de la pobreza y en esa decisión 
hay varios caminos para salir de la pobreza, o nos 
volvemos tecnológicos o nos volvemos agrarios, o 
nos volvemos ambientales. En esa discusión se le 
colocó un 10% de recursos a Ciencia y Tecnología, 
pero lo basamos bajo un presupuesto de caja. Qué 

o presupuesto base cero. Todos los alcaldes del país 

el 31 de diciembre se vence el presupuesto y lo 

usted no ejecuta la plata se le va acumulando. Casi 

noviembre, en diciembre, los últimos tres meses 
del año es cuando uno empieza a ver las obras en el 
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tres de los Acuerdos de Paz donde garantizaba una 
plata del Presupuesto General de la Nación para la 

hacerle al sentido común, al campesino Harry 

universidades vienen haciendo un esfuerzo enorme 

universidades esa plata va a tener un impacto en 

de Distención de la Guerrilla de las FARC le van a 
decir; usted siembra arroz o usted tiene bovinos le 

decisión le está pidiendo al país para salir del atraso? 
Por una única vez tomemos los recursos de Ciencia 
y Tecnología 

se vuelve el campesino cuando usted le pavimenta 
las vías, cuando ya no se va a demorar veinticuatro, 

muchos casos los pierden, desmejoran su calidad 

donde aún se puede conservar productos frescos y 
lo hace más competitivo?

país, es la inversión pública, la Paz no solamente 

dicho todos los campesinos es la falta de Estado 
en los sectores donde se vivió la violencia donde 

hay hospitales, donde no hay colegios pero lo 

a estas poblaciones con los sectores poblados 
donde puedan salir a vender sus productos, es algo 
muy sencillo, esto es la economía de un país, salir 

en infraestructura para mover a su gente, fue la 

Édward, Édward David eso es como cuando uno 
en la casa uno de los miembros se gana el baloto, 

mejora la calidad de sus productores, los lleva a 
una mejor calidad de vida, pues los colombianos sí 

enorme y por única vez vamos a mejorar en ello.

Yo lo escuché muy bien doctor Valencia, usted 

mil falencias, pero miles, pero no se solucionan 
cambiando el Acto Legislativo del Sistema 

muy mal hecho ese Sistema General de Regalías, 

municipios les colocamos recursos del Sistema 
General de Regalías, pero les hemos hecho 
imposible sacar la plata del Sistema General de 
Regalías, pues estamos proponiendo, yo era uno 

oiga la plata se la puede gastar en esto. 

doctor Simón Gaviria, vino con una propuesta 
más audaz, nos trajo los Proyectos Tipo y nos dijo 

las básicas para cada municipio, canchas, colegios, 
escuelas, hospitales, placa huellas, puentes, esto 

en el OCAD, eso nos va a permitir aumentar y 

viene pasando con Ciencia y Tecnología doctor 
Valencia, no discutimos con usted, pero este es el 

para ser más viable los recursos de Ciencia y 

cambió lo de Ciencia y Tecnología volvamos al 

esperamos tener una propuesta mejor de cómo 

los gobiernos locales, departamentales y la Ciencia 
se unan para hacer más productivas sus regiones.

eternos, si el país continúa en el mismo ritmo no 
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hoy las comunidades, nos lo dijeron hace ocho días 
en el Foro con 

recursos de regalías hacia ellos. Señor Ministro, esto 
es un llamado de todos los municipios productores 

ellos vuelvan a tener recursos para poder zanjar. 
Presidente me falta poco.

Presidente:
Puede terminar de concluir Honorable 

Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Abraham Jiménez López:

municipios productores vuelvan a retomar los 

público social para poderlos sacar del atraso, es 

como Constancia para no perder consecutividad 

de infraestructura para las universidades, pero lo 

recoger con detalle.

con este Proyecto de Acto Legislativo. Muchas 
gracias.

Presidente:
A usted Honorable Representante. Represen-

tante Harry González tiene el uso de la palabra y 
posteriormente la honorable Representante Clara 
Rojas, pero después del honorable Representante 
Harry.

Les voy a pedir el favor a todos los colegas, por 
favor el de permanecer en el recinto, no solamente 

puedan oír a los demás colegas, muy bien. Tiene el 
uso de la palabra Representante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente. Un saludo especial a todos, 
señor Ministro, señora Viceministra y compañeros 

Ponentes han desarrollado una buena tarea y han 
avanzado en la discusión sobre varios aspectos 

Gobierno nacional y por eso para zanjar la discusión 
sobre la Reforma a las Regalías, en este Acto 
Legislativo no puede haber una Reforma de fondo 

de aprobación de Reformas Constitucionales mal 
denominado fast track es solo para temas de Paz 
no para temas institucionales, ese debate de la 

no es en este Acto Legislativo donde se van a 
transformar de manera concreta como se está 
realizando actualmente la aprobación de proyectos 
y la ejecución de recursos del Sistema General 

de Regalías pero con un propósito fundamental 

implementación del Acuerdo de Paz, un Acuerdo 

entre el Gobierno nacional y el grupo armado ilegal 
FARC, en ese sentido el Gobierno también ha dicho 

Terciaria de Vías en los territorios de Colombia y 

las palabras, como dijo el Ministro de Hacienda, 

tenemos más de tres mil kilómetros de Red Terciaria 
e Invías hace cuatro años no nos mete un peso, no 

a tan solo veinte kilómetros de Florencia la capital 

a Solita y a Valparaíso, al sur del departamento del 

municipio muy conocido en Colombia por ser un 

tenemos ni para arreglar el puente, ese puente se cae 

si no podemos arreglarlo con los recursos de Red 
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Terciaria, mire recientemente Ministro tuvimos una 

de Valparaíso ni a la de Solita; es una vía del 
Gobierno nacional, hace parte de la Red Terciaria 

de pesos a la Red Terciaria de vías de Colombia?

sino veinte mil millones de pesos, pero para todo 

colombianas? Allá también hay vías como estas y 

Entidades Territoriales para lograr superar las crisis 

hace varios años diría yo, de varios periodos de 

Sesión. ¿Qué los recursos son para las FARC? 
¿Dónde están las FARC en el Acto Legislativo? 

se le vaya a entregar a las FARC, ahí está claro 

el Presidente de la República tiene un delgado, de 
los Gobiernos Regionales, los Gobernadores tienen 

crear, de los Gobiernos Locales los Alcaldes del 
país tienen dos representantes en ese OCAD y 

con vocería y sin voto miembros del Congreso de 
la República, dos miembros del Congreso de la 
República.

va a defender esas inversiones entonces a mí me 

hagan inversión en las vías de la Red Terciaria 

son víctimas, trescientos treinta mil hechos 
victimizantes, doscientas treinta mil víctimas 
directas y claro muchísimas de esas personas, seres 

están por allá aguantando las penurias más grandes 
de vivir en una región donde el Gobierno, todos 

alguien les ponga bolas, a mí sí no me preocupa 

plata a los políticos con inversión en Red Terciaria, 
no, señor, ¡eso no es así!, ¿a cuáles políticos? Será 

de veinte años.

la ruralidad colombiana como es más del 60% del 

son miembros de la guerrilla de las FARC. ¡Eso 
no es así y tampoco todos son paramilitares, ni de 

nada de eso, son ciudadanos colombianos, hombres 

poder superar las pobrezas, los niveles de pobreza 

hecho en este Acto Legislativo, una referente a 

estar Gobernadores de los territorios más afectados 

violencia de este país.
También he dicho y he llamado la atención 

simplemente con contratistas, los llamados 
proyectos y proyectos, proyectos de placa huella, 
proyectos de pavimentaciones, proyectos de cien 
mil millones, de cincuenta mil millones y esos 
proyectos se puede enredar la plata como hay 
precedentes del Sistema General de Regalías con 
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la oportunidad a las comunidades organizadas, 

legal entregarle dinero a las Juntas de Acción 
Comunal, para desarrollar programas de peones 

vías no terminen en un estado tan deplorable 

ocurre es por no hacer mantenimiento rutinario. 

Odebrecht y riesgo de corrupción en la ejecución 
de estos recursos y por último Presidente he 

se ejecutarán los recursos de Innovación, Ciencia 

recursos no terminen siendo administrados por 
privados.

y Tecnología deben ser fundamentalmente para 
fortalecer la investigación de las Universidades 

la Amazonia con una investigación sobre la fauna, 

Presidente:
Para terminar un minuto. 
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Harry Giovanny 
González García: 

Que podrían generar mucho dinero a Colombia, 

para el mundo entero y hemos hecho una petición 

concertando con el Ministerio de Hacienda de 
reivindicar a las víctimas también en la asignación 
de estos recursos de regalías, se nos ha dicho 

Acuerdo ahí hay un articulado fundamentalmente 
para garantizar como está en el OCAD Fondo Paz 

proyectos destinados a la reparación integral a las 
víctimas. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias honorable Representante. La 

Representante Clara Rojas por cinco minutos y se 
prepara el Representante Óscar Fernando Bravo. 

Tiene el uso de la palabra Representante por cinco 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Muchas gracias señor Presidente, respetado 
señor Ministro, señora Viceministra para nosotros 
es un gusto tenerlos en esta Comisión. Estimados 

la primera me parece un proyecto muy importante 

de ver cómo se va a implementar todo este tema 
de la Paz y me parece muy bien felicitar esta 

tanto, nuestro colega el Representante Camilo 
Abril. 

En ese orden de ideas solo tengo tres 

momento cuando se habló en la Audiencia pasada 

para la Paz pero yo pasé incluso unas constancias 

más señor Ministro, señora Viceministra muy 

publicidad o en gastos de funcionamiento si no 

si no en este proyecto por lo menos en la Ley 

víctimas. En ese sentido pues he presentado una 
Proposición ya conversando con los asesores me 

lo tienen avalar.

Representante del Presidente de la República, por 
supuesto del Gobierno nacional, Gobernadores 
y de Alcaldes. Coincido con el Representante 

de gobernadores y alcaldes por supuesto sea de 

la inclusión de un representante de las víctimas 

ustedes saben hay un representante víctima si 
no con voto por lo menos con voz de manera 

la comunidad organizada lo cual me parece bien 

zona pues las necesidades son diferentes, entonces 
por lo menos repito si no con voz, perdón si no con 
voto por lo menos sí escuchar a la representante 
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Y la última, me permití también adicionar un 
parágrafo al artículo 4°, al mismo parágrafo 7° 

desaparecidos y el Museo de Memoria Histórica, 

aprobado unos recursos de ciento treinta mil 

Quiero resaltar la importancia del Museo de 

todas las víctimas van a poder dejar constancia 
de sus testimonios, sea de donde hubieren podido 
provenir, sean militares, sean víctimas de las 

en cuenta para la reglamentación. Muchas gracias.
Presidente:
A usted honorable Representante. El 

Representante Óscar Fernando Bravo y se prepara 
el Representante Bérner Zambrano, por diez 
minutos como Ponente.

Continúa con el uso de la palabra al hono-
rable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Gracias Presidente, interrumpe usted está posta 

Presidente:

ciclos entonces pueda usted después de los diez 
minutos continuar.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

un interés inusitado en el Referendo de la doctora 

de la vida de los colombianos en las regiones. 

no es una reforma estructural en eso coincido con 
el doctor Valencia, es una reforma coyuntural, esta 

estamos viviendo actualmente en el país, yo he 

creía, pero los hechos nos están demostrando 

no ha habido más actos de violencia y hombre 
esto es una compensación para las regiones, 
mire Nariño ha sido uno de los departamentos 

y lo decía en tono veintejuliero Harry, cómo se 
batalla para conseguir un voto en las regiones 

de barro, de sangre, de sudor y de lágrimas para 

violencia, torres derribadas de energía, oleoductos 

reclutada especialmente menores ilegalmente y 

apoyado con afecto estos Proyectos de Paz, pero 
también pide una compensación presupuestal para 

de la violencia, del reclutamiento, de los altos 

están consagrados en este Proyecto de Reforma 

hacer esa inversión.

de mi departamento se ponga las pilas, los alcaldes 

nacional y el Ministerio de Hacienda en particular 
les brinda para buscar compensar en algo; esos 

efecto de llevar a esas regiones, y yo le pediría a 

entonces las FARC fácilmente podrían incidir 

recursos se invirtieran de manera no muy santa, 

con la vigilancia seguramente de todo el Congreso, 
de la Contraloría General de la República, de la 

Y particularmente el utilizar ese billón y medio 



Página 22 Martes, 27 de junio de 2017 G  527

la vía Bogotá-Girardot en doble calzada, o la vía 
Bogotá-Duitama-Sogamoso en doble calzada, o la 
vía a la Costa en doble calzada y estamos dejando 

no es progreso tener una vía 4G sino tienen un 
camino decente para sacar así sea en mula o en 
burro sus productos a un centro de acopio en un 

más apartadas, efectivamente este billón y medio 

vías terciarias y ahí los departamentos como el 

abandonados de la Patria.
Nosotros estamos de acuerdo también en 

las universidades privadas viven de sus propios 
recursos pero las públicas viven a veces de las 
limosnas del Estado y de la persecución a los 

al Ministerio de Educación para una partida mini 

cobertura o de la pertinencia en educación y por 

Partido Conservador como lo ha hecho el glorioso 
y nunca bien ponderado Partido Conservador 
como lo ha dicho nuestro Coordinador Ponente, 

pronto se convierta en Reforma Constitucional.
Presidente:

de Bravo y de García y de todos, muchas gracias. 
Representante Bérner Zambrano, tiene el uso de 
la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Bérner León 
Zambrano Eraso:

Gracias Presidente, un cordial saludo señor 

repetir lo mismo. Este proyecto no tiene sino tres 

van a manejar los recursos, en ninguna parte, esos 

reclama la gente, los distritos de riego.

pensiones señor Ministro y en buena hora los 
municipios ya tienen sus recursos, ya tienen sus 
recursos de pensiones y se está cogiendo es el 
sobrante, digamos, para invertir a este tema de 

esto lo manejen las FARC, va a ser el OCAD de 
la Paz muy sencillo conformado por usted señor 
Ministro, por el Director de Planeación, por un 

secretario y por cuatro Representantes dos de la 
Gobernación y dos de las Alcaldías no es más, 

designado cómo se van distribuir estos recursos 
de acuerdo a la pobreza, de acuerdo a la violencia, 

cumplir a los políticos cosa bonita era en el pasado 
doctor Navas, cuando el Fondo de Regalías estaba 

de educación y sacaba los siete mil, cosa bonita 
era en el pasado cuando el Fondo Nacional de 

era muy interesante y muy injusto a la vez, muy 

doctor Navas nunca les llegaba nada mediante 

esos recursos de Regalías sea de una forma más 

de regalías unos recursos en el Gobierno pasado 

importantes señor Ministro, muy importantes. 

no nos van a cumplir a los políticos con este 
proyecto, no es cierto, esos recursos van a ser 

mencioné cómo estaría conformado y yo insisto 

imaginar Representante Harry uno punto cinco 
billones para las vías, de pronto les corresponde 
un proyectico de mil millones, no, eso la Paz si la 
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¿para dónde? Para el campo, como dicen los 

Acuerdos dice la parte integral de la política del 

plata Representante Harry, comparto plenamente 
con su intervención, lo mismo unos recursos muy 
importantes para otro sector tan golpeado como 

Presidente:
Puede concluir honorable Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Bérner León Zambrano Eraso:
Hacerle claridad Presidente al pueblo 

hora el Congreso de Estados Unidos aprobó los 
cuatrocientos cincuenta millones de dólares ya no 
para la guerra sino para la Paz, en buena hora, si 

hemos venido aprobando estos Proyectos de la 

recursos para regiones golpeadas por la violencia. 
Muchas gracias Presidente. 

Presidente:
A usted honorable Representante. Don Jairo 

Rivera del Movimiento Voces de Paz y continúa el 
honorable Representante Germán Navas Talero. 
Cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Jairo Andrés Rivera Henker:

Muchas gracias Presidente. Varias cosas un 

discusión entre la guerra y la Paz, entre el odio y 
la Paz se convirtió en la discusión entre la mentira 
y la verdad, entonces es imprescindible hacer 

y los Acuerdos de Paz, no para entregarle a las 
FARC, en ningún lado del Acuerdo de Paz van 

encontrar en el Acuerdo de Paz es cómo el país 
va a destinar unos recursos para las comunidades 

y es por lo menos canalla seguir repitiendo e 

sido victimizada por la violencia guerrillera, 
por la violencia paramilitar o por la violencia 

del territorio, son campesinos, son indígenas, 

violencia y para ellos son estos recursos, no son 
para las FARC, no son para el Gobierno de Juan 
Manuel Santos, no son para los políticos locales, 
ni regionales, ni nacionales, son para ellos.

Y una de las principales preocupaciones de 

comunidades? ¿Cómo está constituida la bolsa 

Colombia en Paz, está constituida por cinco 

imprescindible invertir en vías terciarias, tenemos 

en proyectos de reincorporación, tenemos idea 

por eso es mejor no cerrar la destinación de los 

pueda en últimas proponer a partir de sus propias 
necesidades.

El segundo es el Presupuesto General de 

indeterminada de recursos, no sabemos cuánto 
va a costar la implementación de los Acuerdos de 
Paz, no sabemos cuánto va a terminar costando 

hecho el Ministerio de Hacienda y el Departamento 
Nacional de Planeación pero efectivamente en 
tiempos de desaceleración los recursos no alcanzan. 
Tercera fuente, la cooperación internacional de 

recursos de cooperación internacional no alcanza 
para subsanar la reparación a esas comunidades 
afectadas por la violencia. El cuarto lugar de 
donde van a provenir van a ser los aportes privados 

Fondo Colombia en Paz.
Hablemos entonces del primero, ya sabemos 

maldito papel, hacer trizas ese maldito papel es 

Paz está presidido y coordinado por siete personas, 
todas escogidas por el Presidente de la República, 
¿alguna escogida por las FARC? No ninguna, 
tampoco lamentablemente por las comunidades, 
todas las siete por el Presidente de la República, 
pueden revisar ustedes el decreto y el OCAD así 
mismo va a tener como ya se ha mencionado acá, 
presencia de las autoridades locales, las autoridades 
territoriales y las autoridades nacionales, ninguna 
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tampoco de las FARC, tampoco, lamentablemente 

violencia en el territorio. 
Y tenemos una proyección de dieciocho 

implementación, reincorporación socioeconómica 

van a terminar siendo.
Presidente:
Un minuto para terminar.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Jairo Andrés Rivera Henker:

presentado en formas de proposiciones y frente a 
las cuales nos parece muy, muy interesante la pro-

-
mera, participación de las comunidades, bien sea 
en forma de las Juntas de Acción Comunal, etc., 

gente diga cuáles son las necesidades en el territo-
rio y pueda también proponer y participar de esa 
asignación presupuestal. Y segunda proposición, 

-

-
nos a cooperativas, organizaciones de economía 
solidaria o las mismas Juntas de Acción Comunal 
a través, por ejemplo, de las Comisiones de Ca-

-

-
mos, no en otra cosa. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias. Representante Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Gracias Presidente. Señor Ministro aun cuando 
le parezca mentira en esta lo estoy acompañando, 

yo nunca he ido a su despacho a pedirle nada 
Ministro, jamás he ido a lagartearle nada, he sido 

Parlamentarios para hacerle control político a él, 
no para ir a lagartearle al Ministerio y a echarle 
cepillo acá, en eso somos leales, ni usted me 

necesario, es necesario.
Ahora, he buscado como aguja en un pajar 

sirven para leer, pero no encuentro en ninguna 

y los OCAD sean de las FARC lo cual sería para 

la ofensa no es para las FARC es para ustedes, no 

acaban de contar y no sé si creerles o no creerles. 
Ahora, yo miraba con preocupación esto el 

Ciencia y a la Tecnología vamos a seguir dándoles 
a ellos, lo importante Ministro y no está el de 

colegas míos, de Abogados, más Ingenieros menos 
Abogados. Ahora no me disgusta la propuesta de 

intervención de las Juntas de Acción Comunal 

autopista grandísima a diez kilómetros de donde 
está el sembrado de papa, o de yuca, o de banano 
del campesino, le cuesta más sacarlos a la vía 

dónde es campesino? Si yo soy citadino ciento por 

no vaya uno a la provincia y conozca la tragedia 
de los campesinos.

Valencia tiene algunas, yo le rogaría un favor 

buenas sugerencias del doctor Albeiro, del doctor 
Valencia, de Harry, de todos, cada cual tiene razón, 
yo no soy defensor de ninguno de ellos pero le 
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es una reforma de fondo, pero yo sí le digo pero 
usted sí puede manejar, si el objetivo es la Paz sí se 
puede manejar Ministro el procedimiento para el 

yo no puedo hacer inversiones para la Paz para 

con esto se va a evitar la guerra, pero si uno usa 
el sentido común esta propuesta de ustedes lleva 

a nuestro campesino, dándole oportunidad de 

preocupe Ministro por tocar los OCAD, se pueden 

el gasto. 

le pregunto yo a esos individuos: ¿Serán los 

por favor seamos responsables, cómo le podemos 

al país señores colombianos si sale elegido mi 

Gracias.
Presidente:

señor Ministro Cárdenas. Representante Albeiro 
Vanegas por cinco minutos, ¿usted había pedido 

lo miré. Cinco minutos y sigue el Representante 
Édward Rodríguez y después el Representante 
Humphrey.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

No he terminado de almorzar pero primero 

a acercarse de pronto usted termina haciendo 
llave con el Ministro de Hacienda, de pronto sí. 

escucharan todos los colombianos la parte y la 

decía Bérner Zambrano se dicen tantas cosas para 

así fue como entre otras cosas el Plebiscito tuvo un 
resultado negativo, con base en desinformación, 
con base en crear odio, pues le metieron a los 

Santos y le acomodaron a Santos todo el odio del 
desempleo de totorototo y la gente no votó por el 
famoso Plebiscito sino votó fue por la cantidad de 

Democrático fue espectacularmente estratégico, 

usted tiene la oportunidad de replicar. Pero en 

venganza y de desinformación, donde uno miraba 
a los colombianos pero con ganas no de avanzar 

metieron en el corazón una cantidad de falsedades 
inconcebibles. 

vivido esta época? ¿En serio se ha hecho algo más 

generando violencia en nuestro país? No, yo sí 

acabado, se vuelvan un movimiento político y 

tener armas como lo han jurado y yo les creo. 

van a creer eso? Eso me parece a mí la invitación 
a una guerra irrefrenable, perpetua en Colombia, 

haya armas desde la ilegalidad en Colombia, yo 

instituciones, soy amigo pero amigo de la Fuerza 
Pública, del Ejército de Colombia, de la Policía, 
de los organismos de inteligencia claro y hago 

¿cuándo vamos a poder nosotros ponernos de 

esa es la posición, entonces nunca habrá, jamás 
nos vamos a encontraran en argumentos pero es 

El Ministro de Hacienda yo he leído las argu-
mentaciones, he escuchado las argumentaciones y 
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ser cien veces más ambicioso, déjeme Presidente.
Presidente:

precise un minuto nada más.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

en la guerra en los últimos cincuenta nos hemos 

billones y nosotros estamos planteando un Acto 

perdóneme decirlo una suma…
Presidente:
Representante Édward Rodríguez tiene el uso 

de la palabra.
Honorable Representante Albeiro Vanegas 

Osorio:
Perdóneme déjeme terminar ya para concluir 

Legislativo está muy bien concebido, hay una parte 

de acuerdo con el Plan Plurianual de Inversiones, 
muy bien. Con los Planes de Desarrollo de los 
departamentos y de los municipios, muy bien, pero 
le sugiero Ministro tener en cuenta los Contratos 

también se tengan en cuenta ahí y cuando se habla 
de Congresistas y de Alcaldes por favor pónganle 
periodo a eso a cuánto tiempo van los Alcaldes, 
cuánto tiempo los Gobernadores, cuánto tiempo 

en algunas partes. Muchas gracias Presidente. 
Presidente:
Muchas gracias a usted. Honorable 

Representante Édward Rodríguez tiene el uso de 
la palabra.

Honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Presidente, no estaba pero si usted me deja 
responder. 

Presidente:
Representante Samuel Hoyos, usted sabe con 

su copartidario el doctor Santiago Valencia, si 

generales no se están haciendo acusaciones 
personales a nadie, ustedes viven sindicando al 
Gobierno del Presidente Santos con perdón, de 
todo, no y resulta y no pasa nada, pues no hay 
mociones de réplica, con mucho gusto, si usted 

pero pues en el orden ya, me da pena con usted.

¿Representante Édward Rodríguez no está? 
Representante Humphrey Roa. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

la vez me pudiera contestar señor Ministro ¿Usted 
está bravo por alguna circunstancia o alguien 
está de mal genio con usted por este Proyecto? 

bravos con este proyecto son los de los bancos, 

los recursos a los bancos para invertirlos en el 

decirlo señor Ministro y por intermedio suyo 

recogiendo una plata de una entidad de Ciencia e 

y así debe hacerse en muchas entidades, cuando 
no necesitan la plata pues no hay proyectos, no 

Por eso mismo voy a acompañar este proyecto 

a los pobres. Sin embargo son cincuenta y dos 

estamos haciendo la compensación del pueblo 

de unos territorios colombianos totalmente 
abandonados y no abandonados por el Estado, 

muchas veces corría el riesgo de su vida. Hoy lo 

regiones estén en atraso es la guerrilla de las 

hoy están dominadas por el ELN? ¿Qué sucede 

invertir hoy donde las FARC está permitiendo el 

invertir algún recurso allá? 
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Y señor Ministro, hoy día todos los municipios 

recursos salga una obra para cada una de sus 

estos recursos en los mismos municipios de 

a recibir un solo peso de este proyecto. Nos 

cuando vino el Director de Víctimas Alan Jara 

señor Ministro y el Gobierno lo puedan distribuir 
lo mejor posible y lo digo. 

Presidente:
Para terminar honorable Representante 

Representante mis copartidarios me merecen 
todo el respeto. Un minuto.

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

tema del departamento de Boyacá, Pisba, Paya 
y Labranzagrande, municipios donde entró la 
independencia llegando al bicentenario y como 

tienen carretera, a Pisba y a Paya hasta hace cinco 
años llegó carretera y todavía sus veredas son 
trochas y estamos siempre al lado del Gobierno 
acompañando, pero solamente pedimos el 

también en Boyacá está sucediendo lo mismo el 

Solamente para terminar señor Presidente 

los políticos, este es un proyecto para el pueblo 

las FARC metida para la distribución de estos 
recursos, tampoco estamos los políticos metidos 
para la distribución de estos recursos, estos 
recursos serán invertidos para las necesidades 

hoy día los municipios y los departamentos 

todos los recursos tengan un trasfondo diferente 
con el manejo de los OCAD. Los OCAD son 

gastos y generan una burocracia innecesaria 
señor Ministro. Gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted honorable Representante. Represen-

tante José Caicedo tiene el uso de la palabra por 
cinco minutos y se prepara el Representante Ca-
milo Abril.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 

Gracias señor Presidente, con un saludo 
especial al Ministro Cárdenas, a la Viceministra, 

muchos proyectos de ley y de Actos Legislativos 
y pues hemos tenido el beneplácito de apoyar 

Humphrey, yo sí voy a cobrar políticamente este 

metidos los políticos pues si nosotros no votamos 
esto pues esto no se hace realidad, el gran problema 

nos comprometemos sacamos adelante una 

región entonces nos echan vainas de la mermelada, 
pero cuando vamos a conseguir votos nos dicen 
pero si usted no trajo nada, usted no ha hecho nada 
por esta región y la Constitución dice claramente 

defender las inversiones en sus regiones. 

donde sobreabundo la guerra y la sangre y las 
viudas y los huérfanos y el secuestro y la miseria 
producto del accionar de las Farc como en la 
provincia del Guavio, del Sumapaz, de Rionegro, 

social, allá tenemos una deuda histórica con la 

Pacho y baja a la Sabana y se encuentra con la 

mayor producto interno bruto a este país. Es una 

opuesto en la miseria total frente a la prosperidad 
total.

ineptitud de una entidad o sino no estaríamos 

desarrollando Ciencia, Tecnología e Investigación 

globalización en el desarrollo, esa decisión de 
poner un billón de pesos a Ciencia y Tecnología lo 
hicimos también en este Congreso con una visión 
de futuro y de modernización del país en el entorno 
latinoamericano y en el entorno mundial y todo ese 

los Gobernadores, ni la entidad tuvieron la estatura 

Paz no es solamente acallar los futuros, acallar las 
armas, la Paz sin lugar a dudas es un compromiso 
ineludible con la inversión social, es una lucha 
frontal contra la pobreza, es una lucha frontal contra 
la corrupción, allí donde sobreabundó la muerte 
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migajas de desarrollo, de vías, de oportunidades 
para la gente.

La Paz es una realidad en este país y se ve 
con cifras, entre los años 1990 y 2008, 2010 en 

2012 trescientos ochenta y ocho, 2013 doscientos 
treinta y uno, 2014 ciento cuarenta y tres, 2015 
setenta y uno, 2016 treinta y un Militares en el 
Hospital Militar de los cuales veinte fueron por 
minas antipersona es decir once en combate, esa 
es una diferencia entre la guerra y la Paz, este país 
estaba en guerra y ahora está en Paz, eso no lo van a 
entender mucho las grandes ciudades ni Medellín, 

de entrar a Bogotá y de montarse en Transmilenio, 
pero allá en las Provincias pobres de la Patria, en 
la otra media Colombia está la miseria, la pobreza, 
el dolor y el abandono y debemos ser solidarios y 

cosa lógica, los recursos del subsuelo son de todos 
no solamente del Casanare y de La Guajira y del 
Cesar, entonces vamos a distribuirlo entre todos, 
es decir vamos a coger la tostada y le vamos a untar 
mermelada y de ese proyecto tan importante solo 

es? Con el pecado y sin el género, es decir nos 
llevamos la fama y cuál nos vemos para gestionar 

gestionar recursos para el departamento, para su 

del Gobierno del Presidente Uribe a dos punto 
cuatro billones de pesos en el primer cuatrienio 

Presidente:
Un minuto para terminar Honorable 

Representante.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante José Edilberto 

Presidente:

Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Pero de esos dos punto cuatro billones en el 
segundo cuatrienio, se concentró la inversión en 

consolidar este Proceso de Paz, estos pocos recursos 

doscientos veinticinco billones de pesos y estamos 

gran Reforma en lugar de hacer resaltar lo bueno 

los políticos y segundo los OCAD son un enredo 

ágiles, oportunas para invertir los recursos. Ojalá 

Paz puede tener mayor inversión en las regiones 
más pobres de la Patria. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
A usted Honorable Representante por su 

ilustración. Representante Camilo Abril tiene el 
uso de la palabra y se prepara el señor Vocero de 
la Víctimas. Sí la Ponente también está inscrita 

tú no estabas por alguna razón, ¿no? Yo pregunté 

Representante Camilo Abril.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Camilo Abril 
Tarache:

sean descontados por efectos del tiempo señor 
Presidente. 

Presidente:

cinco minutos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Camilo Abril Tarache:

saludarlo especialmente a usted, al Ministro, a la 
Viceministra y un saludo muy especial al doctor 

cuales hemos tenido bastante receptividad con 

a impactar a la industria petrolera, no sé si me 
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también agradecerle a usted Ministro y a usted 

hemos venido nosotros proponiendo en estos tres 

se han hundido, por lo menos las cosas de Fast 
Track, la inmensa mayoría de cosas de Fast Track 

no le va a gustar por ejemplo a Gobernadores 

a pasivos prestacionales y muchos recursos y 
muchos departamentos y muchos municipios ya 

usted lo ha dicho claramente, el Fondo para la Paz 
indudablemente no tiene ningún tipo de discusión 

Gobierno hace mucho rato y de una u otra manera 
el tema del CTI ya fue bastante comentado por 

Comisiones y era casi una necesidad sentida y bien 

Gobernadores y Alcaldes lo van a hacer muy bien.
Pero hay dos cosas o probablemente tres 

colegas no solamente al Ministro, sino a todos 

de una u otra manera lo dijo el doctor García, el 
tema de los OCAD no pueda ser tratado, Ministro 
yo le aseguro a usted y le voy a mandar al doctor 

OCAD y le voy a dar algunos datos Ministro y 

¿Ustedes saben cuántos municipios manejan 
regalías directas menos de un millón de pesos? 
Ojo estoy hablando de millones, ¿un millón de 
pesos?, doscientos treinta y nueve municipios en 

OCAD y seiscientos setenta y cinco obviamente 
incluidos los de menos de mil millones manejan 
menos de dos mil millones, solamente ochenta y 
seis municipios de este país manejan más de dos 

manera también debe ser tratado por ese Fast Track 

Y miren, la inmensa mayoría de estos municipios 

tienen para funcionar y yo sí creo doctor García 

como han venido juiciosamente trabajando el 
tema y aportamos algunos mecanismos mediante 

momento.

rápidamente y dejarles a consideración es el 

lo ha tocado a mí sí me preocupa y me preocupa 

dice para distribución de los recursos DNP está 
hablando de criterios de pobreza rural y NBI 

no tienen medida la pobreza rural y mi pregunta es, 

Norbey, departamentos incluido el suyo? Eso es 

a hacer el Gobierno.
Presidente:

Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Camilo Abril Tarache:

intentar hacerlo rápidamente. Mire Presidente ocho 
departamentos y se los voy a leer donde la pobreza 
rural no ha sido medida, pero de todas maneras 
lo están incluyendo como variable para distribuir 

están incluidos? Se los voy a leer colegas, no están 
incluidos departamentos como el Amazonas, como 
Arauca, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés, 
Vichada y Casanare, no está medida la pobreza 
rural, ¿cómo le van a distribuir los recursos? Mi 

decir tenemos seis meses para hacerlo, bueno, ¿y si 

estamos atacando siempre las mismas variables 

siempre aparecen las mismas variables como 
necesidades básicas insatisfechas y la pregunta mía 

las necesidades básica insatisfechas? Y esa es otra 
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sentido Ministro era mi intervención. 
Y otra cosa para terminar Presidente, no podemos 

Ximena y el doctor Cárdenas, sienten la necesidad 

sentado desde esta mañana sienten la necesidad de 

sufrido el rigor de la guerra por efectos de la plata, 
también tengan alguna necesidad de compensarles 

Muchas gracias Presidente.
Presidente:
Muchas gracias, a usted honorable Represen-

tante. El señor Vocero de las Víctimas, por cinco 
minutos tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Odorico Guerra Salgado, Vocero de 
Mesa Nacional de Víctimas:

Muy buenas tardes señor Presidente y señor 
Ministro, gracias a todos por esta oportunidad. Las 
víctimas desde la Mesa Nacional de Participación 
Efectiva y teniendo en cuenta la centralidad de las 
víctimas en todo este tema de la implementación 
del Acuerdo de Paz tenemos frente a ese proyecto 
las siguientes consideraciones.

proyectos destinados a la reparación integral a las 
víctimas, ya lo había mencionado la doctora Clara 
en su intervención y eso está contenido en los 

referencia a la implementación del Acuerdo Final 

Construcción de una Paz Estable y Duradera es 

para ello sean encaminados a lograr la reparación 
integral para las víctimas, más aún cuando dentro 
de un proceso de justicia transicional la esencia 
fundamental está en garantizar el restablecimiento 

y en consecuencia el goce efectivo de los mismos 
el cual se traduce a través de las diferentes medidas 

víctimas somos el centro del acuerdo, es necesario 
para garantizar la reparación integral a las víctimas, 
como garantía a los derechos fundamentales se 

de manera efectiva al cumplimiento de los objetivos 
de la ley y a la implementación del Acuerdo.

Es de vital importancia contar con proyectos 
-

ponsabilidad, concurrencia y complementariedad 
encaminados a la atención y reparación integral a 

-
to de lo establecido en el Decreto  número 2460 

-

yectos logre adecuar y materializar la política pú-
blica territorial para atender a las necesidades de 

municipios y departamentos focalizados para la 
implementación del Acuerdo Final. Algunos men-
cionaban el tema de las Juntas de Acciones Comu-

-
cipios y departamentos de este país hay Mesas de 

en este tipo de espacios.

incorporación de un representante de la Unidad 
para las Víctimas como integrante del Órgano 
Colegiado Administrativo de Decisión (OCAD) 
y un representante de las diferentes Mesas de 
Participación en cada uno de los territorios donde 
se realicen esos OCAD. Es determinante establecer 
la participación activa por parte de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
como miembro integrante en el órgano colegiado 
OCAD, órgano donde se decide sobre el uso de los 
recursos del Sistema General de Regalías. Resulta 

Integral como coordinadora de la implementación 
de la política pública de víctimas participe en la 
toma de decisiones sobre los proyectos de inversión 

las medidas tendientes a reparar integralmente a 

garantizar la participación de víctimas con voz 

necesidades sean tenidas en cuenta para la toma de 
decisiones por lo cual deberá elegirse un miembro 
de la respectiva Mesa de Participación.

Por último se hace indispensable tener en cuenta 
la incorporación de la información del registro de 
víctimas como uno de los criterios de distribución 
de los recursos en las entidades territoriales en el 

Registro Único de Víctimas contempla un total de 
ocho millones cuatrocientas cinco mil doscientas 

colectiva o procesos de retorno y reubicaciones 

contribución, a la garantía del goce efectivo de 

Entonces me uno sobre todo a la petición de 

también seamos tenidas en cuenta así sea con voz 

consultadas con ellos para su implementación. 
Muchísimas gracias. 
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Presidente:
A usted. Representante Santiago Valencia 

y después la Representante Angélica Lozano. 
Representante Santiago. Usted también, 
Representante Prada usted también está inscrito 
pero le toca esperar.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Santiago Valencia 
González:

Presidente gracias. Bueno primero celebrar 
la participación de las víctimas en el debate, es 

entrega de armas no iba a ser claro, han entregado 
ciento cincuenta armas o ciento cuarenta y tienen 

más para entregar y mientras el Gobierno nos lleva 

plazos para entregar armas, para entregar menores 

a administrar ese 7%, tampoco dice en el Acuerdo 

Presidente:
Nuevamente por favor, les ruego el favor a todos 

los asistentes, a mis colegas, por favor. Partido de 
la U.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Santiago Valencia González:

iba a ser un simple Notario y ustedes ya vieron como 

si pueden votar o si no pueden votar y eso tampoco 

haciendo y están llamando y le están preguntando 
a los señores de las Farc cómo tiene o cómo no 

del Sistema de Regalías para poder asegurar la 
implementación del Acuerdo de Paz sobre todo en 

ustedes pueden seguir diciendo misa pero el tiempo 
nos seguirá dando la razón.

pero uno los ve en fotos en todo el territorio 
nacional con los Ministros levantando la mano 
cuando entregan polideportivos, colegios etc., 

entregan en los diferentes municipios en unos años 

a las Farc levantando la mano del Ministro de turno 
entregando las obras en las diferentes regiones. De 

todo el respeto lo dijo el Representante Harry, 

reforma de fondo al Sistema General de Regalías 

su intervención en la primera reunión con el 

Casanare son veinte mil millones de pesos y con 
eso no pavimentamos ni diez kilómetros de Vías 

de conseguir un voto donde no han pavimentado, 
imagínense después las Farc entregando la 

años sin pavimentar sino le van a dar el voto a ellos. 

sido víctimas no solamente de la violencia sino 
del abandono económico del Estado, doctor Harry 

The Economist 
nuestra sino más amiga del Gobierno calcula en 
diez mil millones de dólares, no sabría decir la 

Farc, ellos siguen pidiendo plazo y plazo mientras 
a nosotros nos siguen abrochando con todas las 
reformas vía Fast Track y para ellos todo y para 
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la ciudadanía nada, y nuevamente insisto tantos 
temas…

Presidente:
Un minuto para terminar Honorable Represen-

tante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Santiago Valencia González:
Gracias, tantos temas en la salud, en pensiones, 

en madres comunitarias, en almuerzos escolares 

pero para las Farc si se les puede dar el 7% de 

Gracias Presidente.
Presidente:
A usted, honorable Representante Angélica Lo-

zano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias señor Presidente. Muy breve. 
Colombia está dividida en tres Colombias, hemos 
tenido por mil factores de nuestro desarrollo, por el 

llamaba Territorios Nacionales principalmente, 

en toda nuestra geografía, especial gravedad las 
zonas de frontera viven en el Siglo XVIII, XIX 

otros privilegiados estamos en el XXI andando 
en Transmilenio como bien lo recuerda Caicedo, 

rurales y sin ir tan lejos en Boyacá también como 
dice Humphrey, hay vías realmente difíciles para 
nuestros agricultores.

La Alianza Verde apoya rotundamente la 
inversión para conectar a esos tres países aislados 
si bien yo represento a Bogotá, tenemos plena 
conciencia y responsabilidad con la otra Colombia, 
no es solo cosa suya Norbey, Harry, el abandono y 

plena solidaridad en la ponencia logramos incluir 
algunos puntos por esta tensión sobre los recursos 
para Ciencia y Tecnología para tener fondos para 

pública la presentación de proyectos.

evaluación por ejemplo los peores ejecutores son 

convocatoria pública, en otro Fondo de Colciencias 
las Universidades y las entidades de Ciencia y 

radicamos con mi compañero Germán Navas 

de naturaleza pública, entonces yo insisto en esta 

Comisión.

reglamentación ojalá en este mismo proyecto 
pero sino en la reglamentación, puedan las 
organizaciones de base como las Juntas de Acción 

de estos proyectos y recursos por los términos 

posibilidad a las organizaciones locales. Entonces 

señor Ministro en este punto, esta propuesta la 
construimos acogiendo además el clamor de las 
Universidades y de las Organizaciones de Ciencia 

permita ejecutar, sería una forma de corregir errores 
del sistema vigente. Mil gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted Honorable Representante. Tiene la 

palabra Representante Álvaro Hernán Prada y 

ustedes faltan dos intervenciones, cerramos las 
intervenciones y entramos a votar la proposición 

Plenaria de la Comisión votando. Tiene el uso de la 
palabra Representante Prada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias Presidente. Me ahorro los saludos 

apoyando las propuestas nuestras y en otras 

pegado pues viene y se despacha contra nosotros.
Habló de las mentiras y me veo obligado 

hicimos una campaña basado en los Acuerdos, en 

reiteramos más aún cuando cada semana nos traen 
proyectos de ley o Proyectos de Acto Legislativo 

consignado en el Acuerdo Santos – Timochenko, 
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responsables de crímenes de lesa humanidad y no 
la hay, ¿dónde está la mentira? No van a pagar un 
solo día de cárcel. Habrá participación política para 
ellos mismos sin restricción alguna las Farc podrán 
llegar al Congreso de la República, a las Alcaldías 
y Gobernaciones y eventualmente a la Presidencia 
de la República, ¿hay alguna mentira ahí? Ninguna, 
lo están haciendo, es más lo van a hacer de manera 

radicó en Senado la Circunscripción Especial para 
las dieciséis curules donde no podemos participar 
nosotros pero sí las Farc a través de sus amigos.

emisoras y ya están adelantando todas las gestiones 
para entregárselas. Qué habrá sueldos hasta de 
millón ochocientos mil pesos para los miembros 
de las Farc cuando los jóvenes en Colombia no 
encuentran muchas veces ni un sueldo mínimo 
y hay un subempleo muy grande todavía en el 
país, muchos jóvenes en la informalidad, ¿es 

y demás llegan a tres millones doscientos mil 
pesos. Habrá un fondo de tierras para despojar 
además a tenedores y a propietarios de buena fe 
y completar los tres millones de hectáreas a los 
cuales se comprometieron y siete millones para 

una Comisión de Seguimiento, es una Comisión 

Especial de Farc? Pues así es, inclusive ya el 
Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia 
se han pronunciado al respecto, ya están muy 
preocupados el desbarajuste institucional es muy 

a decirlo.
¿Qué no hay plata para nada? Pero para nada 

también de las Vías Terciarias, los campesinos no 
tienen derecho a absolutamente a nada, las políticas 
fueron abandonadas, las políticas…

Presidente:
Puede continuar Honorable Representante.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Gracias. Las políticas sociales se disminuyeron 

simplemente voluntad política y llegar de verdad a 
donde se necesita.

de estas tierras, para escoger los departamentos, 
para escoger las regiones, un indicador es el de 

digo, tiene un impacto supuestamente medio-bajo. 

del Huila donde nos han secuestrado, donde no 
podíamos pasar en el mismo municipio después 
de las seis de la tarde, donde mataron Concejales, 
Diputados, donde secuestraron la clase política, 
los empresarios, ¿es un departamento de impacto 
medio-bajo? Eso no se lo cree nadie, pero por el 

estaban en el SÍ, del Presidente de la República 
dice si gana el NO al otro día habrá guerra urbana 
y como dice un video por ahí “Mentira” no hubo 

los colombianos “Mentira” se lo robó, ganamos el 
Plebiscito y se lo robó el Presidente de la República, 
entonces no venga a distraer la atención diciendo 

Presidente:
Bueno puede concluir Representante, ya.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

No distraigan la atención cuando nosotros no 

lo disfrazan en la necesidad de las Vías Terciarias, 

regiones necesitan plata, háganlo, pero no tienen 

delitos y la semana pasada arrancamos con la 

Farc el viernes en la noche para asaltar el sábado 
en la mañana uno de ellos fue muerto, uno de esos 
bandidos y ahí tienen el problema casi no se logra 

Y esta mañana cuando venía en el avión me 
encontré con un empresario del sector agropecuario 
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Farc no van a manejar y sale allá el Representante 

las Farc van a manejar el Acto Legislativo, pues 

va a terminar manejando las Farc a través de la 

Presidente:
Muchas gracias. Faltan dos honorables 

Representantes y me da mucha pena se cierra ya, los 
oradores termina primero el Representante Norbey 

y Ponente también Coordinador Representante 
Miguel Ángel Pinto y con el entramos a votar la 
proposición. La palabra Representante Norbey 
Marulanda, cinco minutos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

posibilidad de ver a mis hijos crecer en un país 

vivimos en el mismo país, yo hoy estoy viendo un 

donde no hay población civil asesinada por parte 
de la guerrilla de las Farc, donde no hay soldados 

colombiano. Ahora bien no iba a intervenir pero pues 

a la Red Terciaria, en cuanto al departamento del 

globalizado de infraestructura, pero departamentos 
como el nuestro el Guainía allá no tenemos Vías 
Terciarias, escasamente el Vaupés tiene cinco vías 

años, pero allá nuestros indígenas se mueven es a 

no está inventariada por el Invías e igualmente se 

nuestro territorio.

proyectos, no sabemos si en el caso hipotético 

dentro de esos ocho departamentos donde se 

manera se están estableciendo y además Camilo 

rural, además de eso estos ocho departamentos 
somos el 47.62% del territorio colombiano y no 
estamos siendo tenidos en cuenta en ninguna parte 

las mismas. Tocando el tema de Camilo ¿cómo se 

por la guerrilla de las Farc y no está haciendo 

en cuenta como igualmente lo referenció nuestro 
Representante Liberal Camilo Abril del Casanare. 

Proyectos de Red Terciaria, no se pueden llevar a 
cabo si no hay un inventario real establecido por 

la reparación oportuna para las víctimas como 

Harry González. Para terminar señor Presidente yo 

en la Plenaria voto sin ninguna presión, sin ninguna 
presión ni de Ministros, ni de Presidentes, ni recibo 
llamadas de los señores de la guerrilla de las Farc, 

dirigencia de ningún Partido Político en particular, 
muchas gracias señor Presidente.

Presidente:

vamos a terminar dentro del término pregunto 

Permanente?
Secretaria:

los asistentes.
Presidente:
Listo, Representante Miguel Ángel Pinto y se 

cierran las intervenciones. Señor Presidente de la 

es en el Acto Legislativo, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente. No, mire yo solamente 

hacer claridad en un tema en el debate de este Acto 

incluso han tenido mucho menos trámite tal vez 
de discusión, este proyecto y yo en ese sentido sí 
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sido muy abierto a la discusión del proyecto desde 

reuniones en su despacho donde escuchamos 
Gobernadores, escuchamos alcaldes, donde 
estuvimos los ponentes del proyecto, donde se 

hoy lo han hecho todos los Representantes y creo 

lo hemos visto también en los medios haciendo la 

trámite mucho más llegado a la comunidad, a la 

no ha sido la referencia de algunos otros proyectos. 
Entendemos cuál es el trámite, lo aprobamos 

la Plenaria de la Cámara estaba para las 2:00 de la 
tarde se ha corrido, la hemos corrido precisamente 

discusión y votación y le demos tránsito.

con los Ponentes en el tránsito a la Plenaria de la 

todavía tenemos tiempo, la invitación entonces 

Presidente:

termina el Informe de la Ponencia Mayoritaria. 
Señora Secretaria sírvase llamar a lista para la 
votación.

Secretaria:
Sí señor Presidente llamo a lista para la votación 

ponencia, donde se solicita dar primer debate al 
Proyecto de Acto Legislativo.

Honorables Representantes 
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda No

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí

González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí 
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

No votó
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No 
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
¿Algún honorable Representante falta por votar? 

Se cierra la votación, resultado de la votación 
señora Secretaria.

Secretaria:
Presidente han votado treinta y un (31) 

honorables Representantes, veintisiete (27) por 
el SÍ, cuatro (4) por el NO, en consecuencia la 

ha sido aprobado conforme al Acto Legislativo 
número 01 de 2016.

Presidente:
Muy bien, articulado del proyecto señora 

Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, este proyecto consta de tres 

artículos incluida la vigencia.
Presidente:
¿Tiene proposiciones? 
Secretaria:
Para el mismo, sí señor Presidente han 

presentado dieciséis proposiciones, una fue retirada 

Presidente:
Sírvase rápidamente señora Secretaria para no 

perder tiempo darle lectura a las proposiciones, 

cuenta necesitan el aval del señor Ministro de 

debate probablemente se entrarán a considerar, 
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el acta, proceda señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente, hay dos proposiciones, 

presentadas por el doctor Camilo Abril Tarache, 

Proposición:
Adiciónese un inciso al parágrafo 2° del artículo 

2° del Acto Legislativo número 05 de 2011. Los 
proyectos prioritarios y los proyectos de impacto 

presente parágrafo ejecutables por los municipios 

Colegiados de Administración y Decisión debiendo 
estar priorizados y aprobados en el respectivo Plan 
de Desarrollo Municipal.

dice de la siguiente manera:
Proposición:

Igual destinación tendrá el 50% de los ingresos 

trata el inciso 2° del presente artículo. El otro 50% 

para fortalecer el incentivo a la producción de las 

han sido azotadas por la violencia producto de la 

También adiciona al inciso 4° las siguientes 

de centros poblados; decrecimiento poblacional 
del sector rural, incremento poblacional en las 
cabeceras municipales suscitado por la bonanza 
minero-energética. Grado de afectación derivado 

grado de desescalamiento de economías ilegales 

renovables.
Esas son las proposiciones del doctor Camilo 

Abril. El honorable Representante Harry González 
ha hecho dos proposiciones al artículo 1° al 

Proposición:

destinados a la reparación integral a las víctimas.
-

rágrafo 7° transitorio, en el inciso 4° adiciona la 

siguiente inciso un representante de la Unidad para 
las Víctimas. Y adiciona al parágrafo 8° transitorio 

-
-

Y en el último inciso de ese parágrafo transitorio 

Reparación Integral a las Víctimas.

Representante Harry. La doctora Angélica adiciona 
un artículo nuevo.

Proposición:
Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 

361 de la Constitución Política:
Parágrafo 5°. Hace la siguiente adición en 

el segundo inciso: Los programas y/o proyectos 
aprobados serán ejecutados por las entidades 

independientemente de su naturaleza jurídica. 
La honorable Representante Clara Rojas 

presenta tres proposiciones:

Proposición:
Inclúyase en los proyectos de inversión 

para la implementación del Acuerdo Final 

Construcción de una Paz Estable y Duradera 

de Regalías, la construcción del Museo Nacional 

funcionamiento de la Unidad Especial para la 

los recursos necesarios para el funcionamiento 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses.

Y al artículo 2°, parágrafo 7°, hace una adición 
en el segundo inciso: Priorizando la reparación 

los proyectos y el monto de inversión para cada 
uno de ellos. 

de las Mesas de Participación de Víctimas de 

Esa es la proposición de la doctora Clara Rojas. 
El Centro Democrático había presentado una 
proposición pero la retiró. Igualmente hace una 
proposición el doctor Pedrito Pereira y el doctor 
Heriberto Sanabria donde adicionan un Artículo 

Proposición:
Del total de los ingresos del Sistema General 

de Regalías se destinará un porcentaje del 2% con 

el debido funcionamiento del sistema en los 
departamentos, municipios y distritos en cuyo 

naturales no renovables, así como los municipios 

donde se transporten dichos recursos o productos 
derivados de los mismos. La administración de este 
porcentaje estará a cargo de la Comisión Rectora 
del Sistema General de Regalías.
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Esa es la proposición. Hay tres proposiciones 
presentadas por el Representante Albeiro Vanegas 

Proposición:
Parágrafo 6° del parágrafo 7° del artículo 

serán elegidos por periodos de un año.
La siguiente proposición del doctor Albeiro. El 

Alcaldes serán elegidos por periodos de un año.
Y la última, adiciónese al parágrafo 9° transitorio 

El doctor Santiago Valencia ha presentado dos 

el inciso 4° del artículo 361 de la Constitución 

Proposición:
Los ingresos del Sistema General de Regalías 

al 10% para el Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; de este 10% se destinará 40% a las 

relacionado con investigación y producción de 

al desarrollo de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación del país desde las Ciencias Naturales, 
las Ingenierías, las Ciencias de la Salud, las 
Ciencias Sociales y Humanas y las Artes, un 
10% para ahorro pensional territorial, y hasta un 
30 para el Fondo de Ahorro y Estabilización. Los 
recursos restantes se distribuirán en un porcentaje 

80% para los Fondos de Compensación Regional, 
y de Desarrollo Regional. Del total de los recursos 
destinados a estos dos últimos Fondos, se destinará 

Compensación Regional y un 40% para el Fondo 
de Desarrollo Regional.

La siguiente proposición dice de la siguiente 
manera:

Proposición:

artículo nuevo del Proyecto de Acto de Legislativo 
número 10.

Parágrafo 5°. Los programas y/o proyectos de 

del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
es decir, los correspondientes al 60% del 10% 

respectivo Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión, a través de convocatorias públicas 
abiertas y competitivas, articuladas con los 
correspondientes Planes de Desarrollo. Lo 
establecido en el presente Parágrafo regirá desde la 

Y la última proposición la suscribe el doctor 

transitorio 8° de ese artículo y dice:
Proposición:

del traslado mantendrán la misma distribución 

tienen en el Fondo de Ciencia, Tecnología e 

proyectos de inversión en la infraestructura de 

y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 
priorizando municipios de conformidad con los 
criterios del inciso 4° parágrafo transitorio 7°. 

Priorizando municipios de conformidad con los 
criterios del inciso 4° parágrafo transitorio 7°.

Esas son señor Presidente las proposiciones.
Presidente:
Muy bien, leídas las proposiciones, ¿ya no hay 

más?
Secretaria:

hay en la Secretaría.
Presidente:
Muy bien, a ver como lo dije claramente 

constancia acá en el acta y van a ser consideradas, 

proposición, van a ser consideradas en la Ponencia 
para el Segundo Debate el Ministro de Hacienda. En 

sido leídas por parte de la Secretaría tiene el aval 
del señor Ministro de Hacienda de conformidad 
como lo señala el Acto Legislativo número 1 de 
2016, el proyecto se votará tal conforme ha sido 
presentado por los señores Ponentes.

Santiago Valencia un minuto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Santiago Valencia 
González: 

No necesito más, gracias Presidente. 
Simplemente por derechos de autor contarle a la 

el doctor Carlos Alvear, Rector de la Universidad 

técnica legislativa adecuarla en dos proposiciones 

pronto los compañeros las tuvieran en cuenta 

de las Universidades Públicas.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
García Gómez:

Sí, señor Presidente, pero como Coordinador 
Ponente debemos dejar las constancias para seguir 
la consecutividad del artículo 1°, solo había una 
de Harry González, ocho proposiciones al artículo 
2° y cinco nuevos artículos, muchos de los temas 
ya tocados en la ponencia del primer debate en 
el día de hoy, de otros con mayor trascendencia, 

doctor Camilo Abril lo ha manifestado, nosotros 

en el Acuerdo 6.1.2 y se limita a la fuente de 

El tema de Harry González y después por 
los Voceros de la Paz también fue tocado y 
está incluido en la ponencia, el poder tener la 

pudieran interferir en esto, en el tema de los 

de todos los estudiantes, la participación de las 

la doctora Clara con tres proposiciones, el tiempo 

inmersos y puedan ellos mismos ejecutarlos para 
darles una mayor claridad.

En estos temas los tenemos claros, señor 
Presidente, los hemos recogido y trabajaremos de 
la mano con el Gobierno nacional. 

Presidente:
Muy buena síntesis, honorable Representante 

Coordinador, lo tendremos en cuenta por el juicio 
para futuras oportunidades. Se cierra la discusión 
de la proposición, señora Secretaria, sírvase 
llamar a lista para votar el articulado, el título y 
la pregunta de conformidad como lo establece el 
acto legislativo.

Secretaria:

de la siguiente manera: “por el cual se adiciona 
el artículo 361 de la Constitución Política”, el 
articulado son tres y pregunto por instrucción 

la Cámara de Representantes y se convierta en 
Reforma Constitucional.

Presidente:
Sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Honorables Representantes: 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda No

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí 
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

No votó
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No 
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
¿Falta algún honorable Representante por votar? 

Si no falta ninguno se cierra la votación, resultado 
de la votación, señora Secretaria.

Secretaria:
Presidente han votado treinta y un (31) 

honorables Representantes, veintisiete (27) por el 
sí, cuatro (4) por el no, en consecuencia el título, 
la pregunta y el articulado han sido aprobados por 

Legislativo número 01 de 2016.
Presidente:
Bueno honorables Representantes yo me siento 

cada día más orgulloso de ustedes, muchísimas 
gracias a los Coordinadores Ponentes, a cada uno 

en las Audiencias, a los señores del Movimiento 
Voces de Paz, al Representante de las Víctimas 
también muchísimas gracias. Se nombran como 
Ponentes a los mismos, a los Coordinadores y a los 

y le concedo el uso de la palabra al señor Ministro 
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de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría:

Gracias señor Presidente, gracias honorables 

cuando los colombianos de esa Colombia rural, 

los entes territoriales del FONPET y lo estamos 
poniendo al servicio de la construcción de la Paz, 
no habrá Paz en Colombia si no se mejoran los 
niveles de vida de la población rural y es con estos 

país a construir las vías, los acueductos, las aulas 
escolares, los puestos de salud y lo vamos a hacer 

y duradera.

de los recursos de las Regalías para la construcción 

Ministros del Despacho, dos Gobernadores y dos 
Alcaldes y allá se tomarán las decisiones de cómo 
priorizar estas inversiones, y se tendrá en cuenta 
cuáles son las regiones donde hay más pobreza, 

donde es necesario erradicar los cultivos ilícitos, 
esto nos va a permitir mejorar los niveles de vida 

anualmente a ese propósito y por una sola vez 

están depositados en las cuentas del Ministerio de 
Hacienda, de forma totalmente improductiva, un 

y medio de pesos sin utilizar. En nada se afectarán 
los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, sigue recibiendo el 10% de las 

más de un billón cien mil millones de pesos, amplio 

avance técnico de nuestro país, pero tenemos esa 
responsabilidad.

proceso de construcción las grandes autopistas, 
las 4G donde no nos ha temblado la mano para 

de pesos por proyecto? ¿Cómo no darle la mano a 

pueden acceder a esas autopistas con un proyecto 

a la construcción de esas Vías Terciarias, tenemos 

de Colombia de tener cómo comercializar sus 

vamos a cumplir ese propósito.
He tomado atenta nota señor Presidente de 

han hecho en el día de hoy, con este mismo espíritu 
democrático de ir construyendo los consensos 

Segundo Debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes seguiremos en el proceso de debate y 
de discusión perfeccionando este Acto Legislativo, 

y más contundentes a la problemática social del 
país. El cambio del Sistema General de Regalías 

han hecho en el país en los últimos años, hoy la 
totalidad del territorio nacional está recibiendo los 

y como todo Gobierno responsable es susceptible 

hecho unos planteamientos importantes para hacer 
los ajustes al funcionamiento del Fondo de Ciencia 

utilizar todos los recursos.
Y hago un anuncio muy importante al país, ha 

habido preocupación en algunos de los municipios 

Regalías por dos fuentes: las Regalías Directas 
en el caso de los municipios productores o como 
lo decidió el Congreso de la República en los 
municipios de categoría 4, 5 y 6, unas Regalías 

Se ha hablado mucho de la necesidad de agilizar 
la ejecución de los recursos de las Regalías en 

eje central de este Acto Legislativo, nos permitan 
también darle a los Alcaldes un poco más de 
autonomía en la ejecución de esos recursos, 
estamos abiertos a esa discusión, estamos abiertos 
a ese debate y lo debemos dar de acá a la Plenaria 
de la Cámara de Representantes, esta es la mejor 
noticia para más de novecientos cincuenta y 

setecientos, mil millones de pesos, dos mil 

la descentralización y esta es una oportunidad para 
hacerlo, no nos va a temblar la mano para dar ese 
debate y facilitar la ejecución de las Regalías en los 
municipios de mayores necesidades del país.
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ejecución participen las Juntas de Acción Comunal, 

ejecución de estos recursos directamente participen 
las Juntas de Acción Comunal, participen las 
asociaciones de campesinos para ser ejecutores 
de proyectos de carácter de infraestructura de 
transporte y también se planteó la preocupación 

de inversiones, el Acto Legislativo lo permite, 
entonces doctor Norbey allá en el departamento 
del Vaupés se podrán hacer inversiones para los 

Vías Terciarias. 
Entonces a los Representantes de la Oposición, 

nosotros somos de Centro, nuestra visión es de 
tolerancia frente a la diversidad, pero también 
con una profunda responsabilidad en el manejo 

están orientadas a manejar la economía con mucha 
responsabilidad, pero también al mismo tiempo 

de la Paz. Estaremos desde nuestras posiciones de 
Centro siempre defendiendo nuestras tesis y en 

seremos contradictores de las Farc, pero eso no 

el país necesita para poder avanzar en la Paz, para 
poder lograr la verdadera Paz de Colombia, no 

anhelada Paz. Esa es nuestra visión, esa es nuestra 

responsables, pero al mismo tiempo tolerantes las 

Señor Presidente, agradezco profundamente la 

ha dado todas las garantías para la participación 

Colombia, y a ustedes honorables Representantes 

nacional.
Presidente:
Bueno, a usted señor Ministro, perdón 

honorable Representante no se ha terminado la 
sesión, antes de anunciar los proyectos por favor 
les voy a rogar lo siguiente, mañana a partir de 

anuncie los proyectos, mañana a partir de las 9:00 

de la mañana se inicia la sesión para un tema muy 
importante sobre el Referéndum del cual es Ponente 
el honorable Representante Miguel Ángel Pinto, 
yo le voy a rogar para mañana por favor todos los 

hecho tendrán absolutamente todas las garantías. 
Señora Secretaria sírvase leer los proyectos para la 

Secretaria:
Señor Presidente tal como usted lo ha anunciado 

corresponde al:
• Proyecto de ley número 220 de 2017 

Cámara, 001 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se convoca a un Referendo Constitucional y se 
somete a consideración del pueblo un Proyecto de 
Reforma Constitucional por la cual se consagra la 
adopción de menores solo por parejas conformadas 
entre hombre y mujer.

anunciado de acuerdo a su instrucción.
Presidente:

estén pendientes.
Secretaria:
• Proyecto de ley número 001 de 2016 

Cámara, 

de los candidatos a las Juntas Administradoras 
Locales.

• Proyecto de ley número 134 de 2016 
Cámara, por medio del cual se establecen medidas 
para desarrollar el uso del espacio público para 
la seguridad y convivencia de los habitantes de 
agrupaciones de vivienda, conjuntos residenciales 
o multifamiliares y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 184 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se decreta al municipio de 
Santa Cruz de Mompox, del departamento de 
Bolívar, como Distrito Especial, Turístico, Cultural 
e Histórico de Colombia.

• Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona el artículo 454 de 

judicial. 
• Proyecto de ley número 165 de 2016 Cámara, 

por medio del cual se crea una inhabilidad temporal 
para ejercer cargos en ámbitos educacionales o 
que tengan como función la protección y atención 

• Proyecto de ley número 197 de 2016 
Cámara, por la cual se fortalecen las medidas de 
protección en casos de violencia intrafamiliar y 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 239 
de 2017 Cámara, por medio del cual se limita la 
reelección en los cuerpos colegiados de elección 
directa.
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• Proyecto de ley número 235 de 2017 
Cámara, 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

• Proyecto de ley número 241 de 2017 
Cámara, 

Presidente, esos son los proyectos de trámite 
ordinario.

Presidente:

ahora con el mayor agrado, si no tiene ningún 
problema, Representante Álvaro Hernán Prada 
tiene el uso de la palabra. La Sesión no se ha 
levantado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

desvirtuar, nosotros somos precisamente de Centro, 

hasta en el mismo nombre del partido nuestro lo 
lleva, nosotros somos del Centro Democrático, 
entre otras cosas en la pasada convención dejamos 

nuestra doctrina y por eso le hacemos un llamado 
de atención muy respetuoso.

señor Ministro, ustedes tienen allá o tenían hasta 
hace poco una Representante del Partido del 
doctor Navas, la doctora Clara López, es decir 
del gabinete compañera suya ministerial y ella al 
igual o coincidente con Voceros de las Farc y de 

Paz, pero una coalición con miras a continuar 

claro esas dos aclaraciones, esos dos puntos de 

planteando una coalición con las Farc y con la 

Mil gracias Presidente.
Presidente:
Representante Navas permítame un momentico 

Rivera tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jairo Andrés Rivera 
Henker:

dirigirme a usted y ojalá al Presidente de la Cámara 

como terroristas, se dirigen a nosotros como 
criminales, se dirigen a nosotros de esa manera y 

entre todos avancemos hacia la reconciliación 

portado un arma, en la vida he cometido un delito 
de esos, puede haber mil visiones frente a la labor 

con ideas, con perspectivas y con pluralidad 
merecemos respeto y les pedimos a los Presidentes 

Presidente:
Bueno, honorable Representante Germán 

Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Quiero precisarle al doctor Prada sin ánimo de 

discutir jamás cuál es la composición de su partido, 

doctora Clara, sí, ella fue del Polo, pero cuando 

podía contar con nosotros, perdón, un momentico 

pidió una licencia y nosotros no la aceptábamos 
ya, por eso decidió renunciar, nosotros no tenemos 

cambia políticamente pero criminales no tenemos.
Presidente:
Mire Representante Prada, yo lo invito muy 

cordialmente no vivamos más con, usted tiene una 
postura, usted sabe el respeto con el cual yo lo trato 
a usted, a mi colega, la doctora María Fernanda 
Cabal, a todos, pero la verdad estos debates se han 
llevado con mucha altura, con muchos argumentos 
y es mejor mantener ese mismo clima, yo los invito 

armonía y de buen respeto. Representante María 
Fernanda Cabal. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante María Fernanda 
Cabal Molina:

Mire Presidente, sencillamente no es para 
polemizar ni para tratar de dar conceptos ahora 

el 2014 los amantes de la Paz y los amantes de la 

y Derecha y los problemas del país son tan graves 

es un debate muy pobre, cuando uno dirige una 
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distintos aspectos, los socialistas no son los dueños 
de los pobres ni tienen las recetas para sacar a un 
pobre de la pobreza, la receta está inventada y 
gústeles o no la receta es el respeto de la iniciativa 
privada, de la libertad de empresa y de la seguridad 
jurídica.

El Estado gigante es un Estado destructor, 

molestó fue el regaño del Ministro, si al Ministro 

no utilice esos argumentos como si estuviera en 

Centro, yo no he visto una persona más retaliadora 

es un Gobierno corrupto y confundido y enredado 
con el Proceso de Paz, ya nos veremos en las 
elecciones, pero no vamos a permitir rotulaciones, 
ni demonizaciones, ni señalamientos.

respeto también dé respeto, yo con usted tuve 
una conversación en Comisión Primera muy 
cordial cuando usted sabía cuál era el origen de 

un evento y él estaba contento, casi lo acaban por 

esa es la forma de ustedes promover la libertad, 

todavía no tiene formación, ya lo trabajamos, ya 

hacer ningún reclamo, pero la única forma de uno 
construir consenso, es respetando las opiniones 

regañarnos ni a mandarnos mensajes. Muchas 
gracias.

Presidente:
A usted honorable Representante. Representante 

Prada con el mayor agrado.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Farc no han hecho terrorismo? Y ustedes vienen 

Fernanda Cabal a través de las redes sociales, se 

a ella pero en privado, pero no ha sido capaz de 

pero son voceros del terrorismo y además con 

proposición nuestra en las redes sociales, salió hace 

yo infundo miedo, odio y muerte. Usted no tiene 

no es ni del departamento mío, segundo esa no es 

como vocero del terrorismo es crearme a mí miedo 

dice absolutamente nada, nadie pregunta, nadie 
puede venir al Congreso de la República, sí, ha 
sido condenado por un delito común y a este señor 
nadie le pregunta y se pasea por todas partes con ese 
antecedente tan peligroso de haber sido sindicado 

le decían siendo Profesor de la Universidad 
Nacional y de la Universidad Pedagógica, estuvo 
involucrado en una red miliciana de las Farc 

Entonces ¿cómo les decimos, cómo les decimos 

ponente, vamos a mirar la Corte Constitucional lo 

Colombia, seguirán siendo terroristas y seguirán 
siendo asesinos y seguirán siendo violadores, 
ustedes son los voceros de ellos, entonces 
aguántenselos o retírense. Mil gracias Presidente.

Presidente:
Bueno, muy bien no hay más, no, no, no, 

nuevo a todas las personas, a los Parlamentarios. 
Se levanta la Sesión y se convoca para mañana a las 
9:00 de la mañana con los proyectos, comenzando 

Secretaría. Muchas gracias.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente, y se ha levantado 

la sesión siendo las 2:55 de la tarde y se ha 
convocado para el día de mañana a las 9.00 de la 
mañana.
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